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INTRODUCCION 

ASPECTOS HISTORICOS Y ECONO~lICOS 
DEL CONTRABANDO EN MEXICO 

El fenómeno del contrabando es contemplado desde el punto de 

vista económico y político, por considerar que tanto sus causas 

como sus efectos son fundamentalmente de tal naturaleza. 

El contrabando puede definirse en su acepción más amplia 

corno la entrada al país o la salida al extranjero de mercancías, 

en forma subrepticia, o bien corno lo define Desiderio Graue Díaz 

González en su obra: El contrabando, Perjuicios que ocasiona en 

las economías nacionales: "Es un acto ilicito cuyo fundamento es 

siempre de naturaleza económica, que se reali.za contra la econo-

mía, particularmente contra el Estado, a través de la violación 

de las leyes aduanales y arancelarias de éste". (1) 

En nuestro país, este fenómeno reviste una importancia mayor, 

debido a los rnúJ.tiples problemas que acarrea y a la diversidad de 

formas con que se presenta. 

Asi tenernos, por ejemplo, que existe una enorme franja fron-

teriza entre México y los Estados unidos, situación que constituye 

quizas, un caso único contemporáneo, de contraste entre una nación 

eminentemente poderosa (la más rica del mundo), frente a otra de 

econo:nía débil y subdesarrollada. De estructuras políticas diferen-

tes; de procesos históricos e ideológicos contrastantes. Los Esta-
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dos unidos conformados corno un imperio capitalista industrial ava

sallador mientras que México, país agrícola y de proceso industria1 

tardío, viene a ser receptor y por ende dependiente. Esta marcada 

diferencia de niveles de vida, ha sido durante toda la etapa histo

rica, fuente motivadora del fenómeno del contrabando. 

Por otra parte, nuestra economía basada en la aceleración in

dustrial a través de una marcada política denominada "proteccio

nista", se inició con la presión de ciertas ramas industriales, en 

las cuales el capital dominante fue siempre de origen foráneo. Es

tas solicitaron excensiones de impuestos y protecciones arancela

rias a fin de que los productos similares que fueran a fabricar, 

resul.tara incosteable su importacion. Las autoridades mexicanas 

aprobaron esas facilidades, con los resultados ya conocidos por 

todos: baja productividad, altos costos, baja o nuJ.a calidad, etc; 

situación aprovechada al. máximo por los contrabandistas para intro

ducir al país todo género de mercancías en fo:rma ilegal. 

cabe resaltar, que un elevado porcentaje de las empresas 

que han recibido protección arancelaria y el beneficio de los 

controles de importación para la merca~cía que producen, están 

constituidas por capital extranjero y las cuantiosas utilidades 

que obtienen se fugan al exterior, a través de pago de regalías, 

tecnología, intereses de empréstitos, etc., y que los balances que 

presentan a 1as autoridades, siempre arrojan ridículas utilidades 
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y en mucho~~·;;;;;~s .. pérdidas. Además, la fa:üta de abastecimiento en 

las cantidades requeridas de materias primas, productos interme

dios y bienes terminados, ha originado que los costos se incremen

ten en fo:ana alarmante, creando mercados diferenciales de precios 

entre los productos nacionales y los del exterior; una fuente más 

de motivación para el contrabando. 

Es también importante señalar ciertas actitudes y tendencias 

de algunas capas de la población de ingresos medios y altos cuyos 

patrones de consumo se encuentran deformados por la penetración 

cuJ.tural extranjera, especialmente la norteamericana. Estos grupos 

constituyen un sector representativo en la demanda de artículos 

introducidos al mercado nacional en forma subrepticia, creandose 

así, un mercado marginal e ilegal de bienes para consumo conspi

cuo, a espaldas del esfuerzo que busca una identidad nacional. 

Estos sectores ignoran o pretenden ignorru:-, el grave e irreparable 

daño que se causa, con esta accion, a la economía de México. 

Desde luego que el problem¡¡ del contrabando no es de fec11a re

ciente, la gran extension geográfica, la dificil génesis del estado 

mexicano, las implicaciones coloniales e imperialistas y el atrac

tivo escaparate del capitalismo industrial norteamericano, han 

creado a lo largo de nuestra historia distintas formas de penetra

ción económica, en donde el contrabando ha tenido una función es

tratégica de gran trascendencia. 



En el presente trabajo se expone primero, una breve resefia 

del contrabando desde el momento de la instauración de la Nueva 

España en México, hasta los afias posteriores a la Revolución de 

1910; enseguida se analizan las diferentes causas del contraban

do que incide en nuestra economía en la etapa contemporánea, 

planteando las formas o tipos que adopta dicho delito. En el si

guiente apartado se sefialan los efectos nocivos que el contra

bando produce sobre la economía y sociedad, y finalmente se es

tablece un pronóstico sobre la situación que guardará el fenóme

no del contrabando en el futuro inmediato; pronostico desfavora

ble en el aspecto económico, de no llevarse a efecto programas 

serios y definidos para contrarrestar los efectos de este comer

cio ilegal. 

Sin embargo, lamento no haber podido preparar un estudio 

más profundo al respecto, pero la causa tiene dos fundamentos; 

el primero se refiere a que la información relacionada con datos 

y cifras sobre el contrabando practic<ll!lcntc se encuentra vedada 

y el segundo, consecuencia del primero, no existe amplia biblio

grafía ni trabajos serios al respecto. 
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CAPITULO I ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- CONCEPTO DE CONTRABANDO 

De acuerdo con varios tratadistas, la palabra contrabando es 

una dicción moderna formada por la preposición CONTRA y la voz 

BANDO, la primera significa lo contrario, lo negativo, lo que se 

opone, antagonismo, obstáculo, rechazo; respecto a la voz bando, 

aparece en la Constitución del emperador Federico de España, impo

niendo este nombre a su mandato, sin embargo, su verdadero signi

ficado es tan amplio y diverso que sería largo y complicado espe

cificar; ·por ejemplo, los legisladores lo entienden por las amo

nestaciones nupciales, por las señales judiciales que se oponen a 

las heredades para la distinción de sus linderos; por las rebeldías 

que se acusan a los ausentes en sus pleitos; las convocatorias que 

los príncipes daban para que sus súbditos acudieran a la guerra, 

por la pena que se multa a los infractores a sus órdenes, y aún 

más recientemente, la palabra bando, tiene los siguientes sinóni

mos: edicto, mandato, proclama, orden, decreto, cédula, sentencia, 

partido, facción, pandilla, etc. (2) 

Por lo tanto, la palabra CONTRA.BAr.TDO en su significado más 

comun significa "cualquier acción o comportamiento contrario a 

una ley o a un edicto ordenado para bién de un país o región de

terminada. Esta palabra es de origen español y tiene su anteca-
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dente en 1a expresión BANNUN, voz latina con la que se designaba 

una 1ey dictada con e1 fin de impedir hechos contrarios a los 

habitantes de una nación". (3) 

Más tarde, la palabra contrabando, se fue vinculando, especial

mente a 1a violación de 1as 1eyes de caracter eminentemente fisca1, 

atendido, al tránsito de objetos, cuya importación han sido prohi

bidos, restringidos o gravados. 

La Real Academia espafiola de la Lengua, nos dice que la pala

bra contrabando significa: Comercio o producción de géneros prohi

bidos por 1as leyes a 1os productores y mercaderes particulares, 

o, introducir fraudulentamente dichos géneros o exportarlos, es

tando prohibidos o sometidos a derechos arancelarios, mientras que 

el diccionario Larousse, varía levemente su concept.o y lo define 

como: La intr~~ucción y venta clandestina de mercancías prohibidas 

sometidas a derechos arancelarios de que se defrauda al Estado .• (4) 

Por cualquiera de las formas mencionadas, el contrabando sig

nifica, evasión ~iscal, supone una actividad ilícita que transgre

de o contraviene las leyes y órdenes de un estado¡ se trata de una 

actividad dirigida esencialmente contra los intereses económicos 

y jurídicos de una nación. 

2 



2.- ORIGEN DEL CONTRABANDO 

2.l. EL CONTRABANDO EN EUROPA 

El. probl.ema del. contrabando tiene muy antiguo origen y es, 

quizas, durante el. Imperio Ro~ano donde este fenomeno se presen

ta con más frecuencia. La vastedad de sus colonias y el. sinnúmero 

de mercancías y bienes que sal.Ían de el.l.as, despertó l.a codicia 

de al.gunos grupos, que iniciaron el. il.ícito defraudando al impe

rio. 

oro, pl.ata, sedas o al.imentos, eran motivo de transaccion~s 

subrepticias, evadiendo el pago del. tributo y derechos fiscal.es. 

Fue así como el Dnperio se vió en la necesidad de imponer contro

l.es y restricciones, tanto al comercio, como a la producción y 

a la introducción o exportacion de mercancías. 

En l.a Edad Media y através de las infinitas extensiones te

rritorial.es, los obstáculos aduanales y fiscales, fueron cada vez 

más al.tos y con un sistema de recaudación forzada. Todo el.lo con 

l.a idea de regional.izar y central.izar sus pol.ítica·s feudal.es. Sin 

embargo, estas medidas sól.o condujeron a violar l.as fronteras te

rritorial.es a fin de el.udir el. pago de tributo y de derechos aran

cel.arios estahl.ecidos. 

A partir del. Renacimiento y de l.a Edad Moderna, en que l.as 
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re<:ientes naciones europeas fueron perfeccionando su legis~'ción 

fiscal, el sistema aduanero tendió a asegurar el suministro de 

mercaderías y objetos vinculados a un concepto político de rique

za o bién. Estos productos fueron primero los metales preciosos y 

después los granos y cereales en general. 

LOS países poderosos de Europa como Inglaterra, Francia, Es

pafia, Italia, Portugal, Australia, Prusia y Holanda, protegían su 

comercio imponiendo severas sanciones a los violadores. "Se cas

tigaba el acto de contrabando, hasta con la pena de muerte; A las 

mujeres se les castiga'ba con la marca de fuego, el destierro o 

prisión perpetua". (5) No obstante ello, jamás se pudo evitar el 

contrabando y los contrabandistas, que con el paso del tiempo iban 

aumentando y sus acciones eran más refinadas. 

2. 2 EL CONTRABANDO EN MEXICO 

El contrabando ·SS un fenómeno económico y político que ha 

existido en México, de facto, desde la época colonial.. Al respecto 

considerese que, a sólo una decada de consumada la co~quista espa

fiola, se dictó una cédul.a Real, el 15 de octubre de 1532, que fue 

reconocida como: "El primer documento J.egal expedido por los reyes 

de Espafia hacia la Nueva Espafia, conteniendo medidas tendientes a 

combatir el contrabando. 

El contrabando tuvo entonces, corno fundamental, la política 
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económica diseHada para reservar a Espaffa el intercambio con sus 

posesiones en América a través de mercados cautivos. En efecto, 

al establecer la metrópoli un monopolio sobre el comercio exterior, 

con el fin de proteger su producción industrial y abastecerse de 

materias primas y metáles preciosos, propició que las colonias 

acudieran al contrabando para obtener un sinnúmero de productos 

que Espafia no les surtía oportunamente. 

Y es que a decir verdad, si bien durante 300 affos México fue 

una colonia espaffola, sin embargo, desde el siglo xv:r, se estable

ció entre la Nueva España y los centros capitalistas de Europa, 

una relación estrecha de dependencia mercantil. Esto tuvo razon 

de ser, por el frustrado proceso del capitalismo en Espaffa. Desde 

el punto de vista economico, los espaffoles se transformaron en 

meros intermediarios de los productos y manufacturas inglesas y 

francesas. 

Esp::ú'la, la gran conquistadora, se transforma a la postre en 

una exportadora de materias primas y una importadora de manufactu

ras para sí y sus colonias. 

Los conterciantes espaffoles y extranjeros residentes en Espa 

Ha y América, sacaban o introducían de contrabando, metales pre

ciosos, mercancías varias y materias primas, que se canalizabau 

a los grandes centros hegemónicos de Europa. Mientras que la pro-
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ducci6n espal'tol.a no l.ograba competir en su mercado interno, menos 

aún, pod!a cubrir l.as necesidades de l.as col.onias. "Menos de una 

vigésima parte de l.os productos consumidos por l.as Indias Occiden

tal.es eran de origen espafiol. en l.650 ". (7) 

La interrupción en el. proceso capital.ista español., cediendo 

a un mercantil.ismo burdo y l.i.mitado, creó l.as bases para el. arcaico 

sistema tributario que l.os español.es eatabl.ecieron en sus col.onias; 

rigiéndol.o por criterios estricatarnente feudal.es, según l.os cual.es, 

todo ingreso o producción conocidos, debían ser gravados indi.scri

m.:1.nadarnente, con el. único objeto, de acrecentar l.as arcas de l.a co

rona. El. sistema espafiol. de Aduanas y monopol.ios no se diferencia

ba esencial.mente del. sistema de pil.l.aje organizado por l.os señores 

feudal.es de l.a Edad Media, o por l.as actividades cl.andestinas de 

saqueo y contrabando de l.os países europeos contrarios a Espafia. 

Las principal.es imposiciones de l.a corona español.a eran l.os 

derechos sobre metál.es preciosos que incl.uían el. quinto real., que 

en 1548 Eue reducido al. di8zmo sobre l.a pl.ata; el. 5% sobre el. oro; 

l.os derechos de·arnonedación (l.536); l.a al.cabal.a, introducida en l.a 

Nueva Espafia en l.571 y que ha sido típico ejempl.o de impuesto abe

rrante que al. apl.icarse sobre todas l.as ventas, propiciaba l.a co

rrupción, aumentaba l.os precios de l.os productos y reducía l.a de

manda efectiva. Además, se establ.eció el. derecho de al.mojarifazgo 

que era un impuesto aduanal. del. l.5% sobre todas l.as mercancías de 
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importación o exportación. (8) 

El interes fiscal antes esbozado, encareció de tal forma el 

comercio colonial que prohijó el tráfico ilegal de mercancías, 

negocio que tuvo un amplio florecimiento en dicha etapa histórica, 

haciendo que ciertos países no tan afortunados en el saqueo colo

nia1, tuvieran una amplia compensación a través de esta lucrativa 

actividad. 



3.- RELACION DE ESPAÑA, EUROPA Y MEXICO 

A partir de 1492 y con el descubrimiento de America, España 

logra obtener, del Papa Alejandro VI, mediante una Bu1a papal, 

"el reconocimiento exclusivo, sobre l.as tierras y aguas descubier

tas o por descu:brir, así corno para navegar más allá del meridiano 

que pasa a 100 leguas al Occidente de las islas Azores y Cabo Ver

de". De esta forma, se le otorgaban a los Reyes de España, Fernan

do de Aragón e Isabel de Castilla, y sus herederos sucesores, "to

das aquellas islas y tierras encontradas y que se encuentren, des

cubiertas o por descubrir, con todos sus dominios, ciudades y for

ta1ezas, lugares, derechos y jurisdicciones, incluyendo sus perte

nencias". (9) 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los pactos efectuados en

tre las potencias europeas, se le había conferido a la Iglesia ca

tólica y al Papa en turno, el derecho de dar reconocimiento legal, 

mediante las Bu1as o mandatos, a quien, viajando y explorando, 

hallase nuevas tierras o aguas fuer~ del mundo hasta entonces co

nocido. 

Gracias a este docuniento papal, se marcaron la·s pautas para 

el establecimiento del Derecho Internacional e=opeo y el derecho 

internacional americano, es decir se establecieron políticas de 

exclusivismo comercial y de producción, extracción y exportación 

de mercancías. España entonces, tenía el documento jurídico y 
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político que le permitía el comercio y la explotación unilateral 

de 1.as vastas colonias conquistadas. Sin Embargo, años más tarde·, 

no sirvieron de nada los documentos ante la fuerza y el acoso de 

sus oponentes y caro pagaría. el haberse adueñado por 300 años de 

dichas regiones americanas. 

A partir de 1500, España, impone severas medidas para contro

iar su exclusivo comercio. El saqueo y pillaje español fue despia

dado. Se prohibió el intercambio entre América y las Filipinas. 

entre 1as Filipinas y otras cólonias1 con excepción de Nueva Espa

ña; entre Perú y la Nueva España, y se fue aún más allá, al prohi

bir toda relación comercial entre virreinatos. Por el contrario, 

todo quedó bajo el. estricto control de la Corona española, para 

e1lo fueron creados instrumentos legales e instituciones neo-impe

riales. tales como: El Real y Supremo Consejo de las Indias. La 

casa de Contratación de Sevilla. las Comandancias y Capitanías Ge

nerales, las Encomiendas y las leyes de Indias. 

Los únicos puertos habilitados para e.l comercio con América 

eran cadiz y Sevilla. de donde tenían que zarpar todas las expedi

ciones y sólo Veracruz. Panamá y Cartagena. disfrutaban del privi

legio exclusivo del comercio con España. 

Como es de suponer, ésta po1Ítica en nada benefició al estado 

español. pues como imperaba en eus estrucutras de gobierno una de-
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sorganización burocrática-administrativa, poco a poco.se fue ca

yendo en la anarquía, el desorden y la lentitud en las tran~~~

ciones comerciales situación aprovechada felizmente por los in

gleses, franceses y holandeses al poder introducir facilmente 

sus contrabandos. 

La situación de España fue cada vez más dificil, ya que por 

un lado tenía las embestidas de los piratas, filibusteros y cor

sarios y por el otro, el enorme caudal de productos introducidos 

o sacados ilícitamente por las potencias europeas antes mencio

nadas. Sin enll:>argo, esto no era todo el proble..~a, pues ocurría, 

que la mayor parte de la carga introducida a la Nueva España 

era mercancía conducida por flotas españolas, que salía de Espa

ña, pero de origen inglés, francés u holandés. Situación que se 

debió a que en l.505 se había permitido a los extranjeros residen

tes en España, comerciar con las Indias occidentales a condición 

de utilizar agentes españoles, y como ellos monopolizaban esta 

actividad, resttl.taba que la exportación y la importación era 

patrirn.onio c..'=cluziyo suyo. 

Como consecuencia lógica, el Continente Americano, descu

bierto, explorado, conquistado y colonizado por España y entre

gado a sus soberanos, mediante la Bula papal por Alejandro v:r en 

1493, con exclusividad para España, resultó a la postre, una 

fuente inagotable de ri~ueza para todo el mundo occidental, me-
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nos para la corona española que terminó siendo una carga terrible 

y un problema difícil de solucionar. 

El. poderío español era minado tenza y persistentemente por 

los corsarios y piratas ingleses o franceses quienes merodeaban 

constantemente por Yucatán, Campeche, Veracrúz o Acapu1co, intro

ducián artícu1os su:brepticiamente¡ sacaban los tesores, asaltaban 

las ciudades, quemaban pueblos y rancherías, secuestraban mujeres 

y clérigos¡ los daños fueron calculados en miles de monedas de 

oro y plata. 

Ante tal situación, la corona española, sólo se concretó a 

dictar una copiosa lluvia de Reales Cédulas, solicitando a los re

presentantes de la Nueva España tuvieran mayor cuidado y esmero en 

el traslado y recepción de las mercaderías¡ así también, se esta

blecían algunos castigos para los infractores, y, por si fuera po

co, se ponían más trabas y restricciones de comercio, aumentando 

los tributos y los pagos fiscales. 

y cómo no se se iba a presentar esta ola de depredadores, si 

frecuentemente salían a la Nueva España rumbo a España, flotas na

vieras cargadas hasta el tope con metal~s preciosos y valiosas 

mercanciás. Son copiosísimos los datos _que registra la historia 

sobre los contrabandos y las piraterías en aguas y tierras ameri

canas, por parte de ingleses, franceses y holandeses, incluso, 



eran protegidos, en muchas de las veces, por sus propios gobiernos 

y tenían en varias islas caribei'las, verdaderos pertrechos y guar

niciones infranqueables para los espai'ioles. 

Fue a partir de 1580, cuando después de varios enfrentamien

tos de Espai'la con las fiotas extranjeras, estas Últimas derrotan 

a la primera y de ello, los ingleses logran: 

a) Extender sus dominios en América. b) penetrar en las In

dias y c) alcanzar la supremacía imperial y comercial con respec

to de Espai'ia, incluso, por encima de Francia, Italia y Eolanda. 

un siglo después y mediante los Tratados de Ultrech, Ingla

terra arrebata a Francia el dominio de Canadá, mientras que Espa

i'la, cede a Gran Bretai'la, el derecho de surtir de esclavos negros 

en la América espai'lola, asi corno de internar en ella una carga 

mensual de varias toneladas de mercancía y, finalmente, le corres

pondía también, asesorar en toda actividad tendiente al ''buen de

sarrollo de las colonias". (10) 

Era tan desesperada la situación de España, que con la llega

da al poder de la Casa de Borbón, a mediados del siglo XVIII, se 

advirtió un deseo de poner remedio a esta problemática. Esta ex

presión de anhelo queda clara en la obra escrita en 1762, de 

Bertnardo Ward, quien era Ministro de la Real .:JUnta de Comercio y 

Moneda de la Nueva Espai'la, y que entre o"!:.ras cosas dice: "Es ur-
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gente l.a refonna del. sistema comercial. americano, el. daño que pa

dece Espai'ia no necesita de más pruebas". l. uego agrega: "C ,rr¡ar 

aquel. comercio de tantos derechos y embarazos, que l.os géneros de 

Espai'ia, 1.1.egan a América con el. exceso de 1.00 y 200 por 'Yo de su 

val.ar real., es l.o mismo que prohibir el. comercio a l.os natural.es, 

y abrirl.e a todas l.as naciones del. mundo que no podemos excl.uir. 

Las ventajas del. comercio l.ibre son infinitas. Al. comerciar l.i

bremente, al. permitir que viaje a Indias todo el. que quiera, irán, 

sin duda muchos, se abaratarán l.os géneros, se 1.1.evaran mercan

cia, se dará ocupación a l.os vasal.l.os, fomentará l.a industria, el. 

·comercio y se enriquecerá l.a nación: ésta es una cadena de causas 

y efectos, que no pueden fal.tar". con rel.ación al. contrabando, el. 

autor argumenta: "Con esta disposición es regul.ar que se disminui

rá mucho el. comercio il.icito, en todas aquel.l.as el.ases de géneros 

que se fabricarán en EspaBa, pues aunque l.os contrabandistas no 

pagan derechos necesitan regal.ar y hacer otros gastos: y asi, si 

venden más barato que nosotros no ganarían mucho, y por tan poco 

l.ucro, no se expondrán a.l. riesgo de caer en mano;. de l.a justicia". 

El. autor remata su obra exponiendo l.o siguiente: " ••• En una pal.a

bra, para disfrutar Espaf!a en al.gún grado de sus dominios de Amé

rica aquel. comercio, o permitir que se establ.ezca en América, fa

bricas de todos géneros, veradad es que, este segundo arbitrio, 

no adel.antará a l.as fabricas, l.as artes, l.a industria, el. comer

cio, no l.a agrícul.tura de EspaBa: pero aumentará en extremo l.a 

1.3 



opu.tencia de1 nuevo mundó, que con esto, a 1o menos, tributara 

ei Rey grandes subsidios, debiiitará ei comercio y ganancias de 

nuestros enemigos, y, en fin, aque11os son vasallos, y es más 

propio y conveniente, que gocen ei fruto de su propia industria, 

que enriquecer ai extraño, que no dá nada ai !'.ey ni ai reino". cii) 

Fue tai ia infiuencia de ia exposición de ia obra de Bernar

do ward, que e1 Rey Carios III, convino, después de una acaiorada 

reunión para tratar asuntos de uitramar, en ias siguientes medi

das: a) Destrucción dei monopoiio cádiz y Seviiia y apertura de 

ios puertos de Barceiona, Tortosa, Al.icante, Cartagena, Maiaga, 

Gijón, Santander, Laredo, Biibao, y San Sebastián. Puertos dedi

cados ai comercio exciusivo con ia América; b) Aboiición dei sis

tema de fiotas con todas sus formaiidades, ios navíos podían ve

nir a América, cuando y como quisieran; c) Apertura de 35 puer

tos americanos destinados exciusivamente ai comercio con ia me

trópoii; d) aboiición de ios derechos dei paimeo y toneiada y 

sustitución por un impuesto "ad vaiorem";e) Se abre ei intercam

bio comerciai entre Perú, Nueva Espafia, Granada y Guatemaia. (i2) 

A pesar de todas estas medidas tomadas por Carios III, ten

dientes a 1iberar e1 comercio y aceierar ei proceso industriaii

zador y sobre todo para iimitar o impedir e1 contrabando, fue ya 

muy tarde y además se encontró con ios siguientes obstácuios: 

a) quienes disfrutaban dei monopoiio comercia1, eran adversos a 
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las reformas y por consiguiente se empefiaban en detener y des

virtua.r dichas medidas; b) existía en la población tanto de l_ 

Nueva Espafia corno de la Espafia misma, la idea de que era más fa

cil, mejor y de menor precio, el obtener géneros y mercaderías 

en el mercado negro, c) las constantes guerras en las que Espafia 

se vió envuelta, obligada a participar por los "Pactos de Fami

lia", hacía que la crisis fuera más profunda, que escasearan 

los víveres y las mercancías en general. Estos y otros proble

mas fueron debilitando el poder espafiol y colocandolo en el ca

mino de su decadencia total. 

La cantidad de mercaderías introducidas o sacadas de Améri

ca, por concepto de contrcibando, es dificil saberlo, pero lo que 

si se sabe, fué el mal irreversible que causó y sobre todo, sem

bró las raíces de la distorsión económica, transformó los hábi

tos de consumo, producción y comercialización de los mexicanos, 

y fue un elemento importante para la dependencia, situación na

da grata que ha llegado hasta nuestros días. El contrabando, la

cra social que sólo enriquece a los contrabandistas, aminora la 

recaudación fiscal, deforma los hábitos de consumo y es desleal 

con el proceso comercial interno. 

Como un breve resumen relacionado con el punto anterior, 

cabe agregar la siguiente información: 

a) Existen algunas diferencias graduales entre los llamados 
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piratas, corasarios y los contrabandistas¡ por ejemplo: Los pi

ratas eran simple y llanamente saqueadores o ladrones que, espe

cialmente apresaban y robaban embarcaciones: mientras que en el 

caso de los corsarios, si bien ejercían el oficio de la pirate

ría, éstos eran protegidos por la corona inglesa a través del 

derecho de corso o de patente, es decir, se le brindaba apoyo 

bajo la promesa de reciprocidad (no atacar navíos ingleses), 

incluso, en varias ocasiones, los corsarios estaban obligados a 

entregar parte de su piratería, o.l. reino de la Gran Breta~a. Fi

nalmente, los contrabandistas son todos aquellos individuos o 

grupos que se dedican a introducir, sacar o comerciar artículos 

y generes de toda índole, sin realizar el pago correspondiente 

de impuestos al gobierno. El acto de contrabando se le conside

ra delito, entre otras cosas, por las siguientes razones: El 

infractor introduce o saca o comercia las rnercancias en forma 

slibrepticia, utiliza el soborno, el cohecho, es apoyado en más 

de las veces por autoridades corruptas y porque la mercancía en 

cuestión, tiene pro~ibida su entrada, salida o comercialización. 

b) Durante la e·tapa mencionada, entraba a la NUeva Esp~a 

por concepto de contrabando, productos ta1es co:no: especias, vi

nos, vestidos en general, armas, sedas, ganado, 1anas, inc1uso 

esclavos¡ y salían de ella por el mismo concepto: oro, plata, ja

de, café, cacao, maíz, frijoi, adornos, p1umas, aves, etc. En am

bos casos se consideran actos de contrabando por el hecho de eva-
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dir ei pago de impuestos tributarios correspondientes a la coro

na españo1a y por introducir, sacar o comerciar mercancías y ge

neres prohibidos. 
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CAPITULO II 

EL CONTRABANDO DE LA ETAPA COLONIAL 
AL PERIODO POS-REVOLUCIONARIO 

l.. - ETAPA COLONIAL. 

El 22 de abril de 1519, la voz solemne de Hernán cortés 

invocó ~a protección de la divina providencia y mientras cl.ava-

ba en las finas arenas de la costa americana su espada y una 

cruz de madera, daba por fundada la Villa Rica de la Veracrúz. 

casi enseguida las playas de Chalchihucuecan empezarían a lle-

narse de chozas y galerones de palma, cuyo propósito era pro-

teger la artillería y los caballos del español. De esta manera 

tan sencil.la nació, lo que más tarde sería el gran imperio de 

España en México y J\Illérica. 

Este enclave inicial fue escenario de una hábil maniobra 

de Cortés, encaminada a desligarlo del gobernador de Cul:>a, Don 

Diego de Velazco, alcanzando una autonomía po:o :nenos que to-

tal: formó \Ul ayuntamiento y a su frente colocó a los capitanes 

qua le eran ülás adictos. Estos, s.igu.iendo el plan trazado, des-

conocieron la autoridad cubana y lo nombraron representante del. 

Rey. 

Muy poco tiempo después, tan sólo dos años, Hernan Cortés 

había log:c;ado su am.biciosa hazaí'la: dominar al dominador y po-

ner a los pies de l.os Reyes de España, el inmenso y maravill~ 
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so territorio mexicano. El. imperio Azteca era derrotado, Tenoch

t;i.tl.án arrasada y Mesoamérica convertida en el cofre de las mil 

fortunas. Hab!a nacido l.a Nueva Espafia. 

En l.530, por orden del virrey se crea l.a primera aduana en 

Veracrúz, con el. fin exclusivo, de control.ar para beneficio de 

l.a corona, la entrada y salida de riquezas. De esta manera se 

empezó a cobrar el. derecho de almojarifazgo o diezmos del mar, 

para la importación y exportación de mercanc!as. 

Con relación al problema del contrabando, se conoce como 

la Primera Cédu1a Real, la dictada por los reyes de Espana el. 

l.5 de Octubre de 1532, que entre otras cosas, expresa lo si

guiente: 

"La reina.- Presidente y oidores de nuestra audiencia y 

cancill.er!a real. de la Nueva Espaíl.a y a nuestros oficia

l.es de ell.a, sabed: Yo ~e sido informada de que al.gunas 

personas rnorado:as, estantes y trD.t:intcs .c::i c::i=i ?luev:i E:::

pafia, ll.evan a vender al.gunas mercaderías habidas y pro

ducidas de l.os frutos de la tierra a otras partes de l.as 

demás J:n-:lias, :Islas a tierra firme del. mar Océano, y que 

so color dizque son frutos de la misma tierra, intentan 

defeaudar el almoiarifazqo y otros derechos a nos debidos 

y pertenecientes de que nos seremos de servidos. Por ende 
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yo os tnando que l.uego que estas veais, provais como los dichos 

fraudes, cesen y no se hagan de aquí adelante por namera que 

nuestras rentas no disminuyan y que se cobre el dicho almoja

rifazgo, sin que en ello haya fraude de mi cautela alguna e 

non fagadas ende al." (13) 

Como podemos. observar, en tán sólo una década de lograda 

l.a conquista y la instauración del. régimen colonial, el fenó

meno del. contrabando ya representaba un serio problema y a par

tir de este momento, jamás se separatía del proceso y desarro-

1.lo del imperio col.onial en Nueva España. 

El. interés fiscal. que España fijó, desde su arribo, encare

ció de tal. forma el. comercio, que prohijó el tráfico ilegal de 

mercancías, negocio que tuvo un gran florecimiento haciendo que 

ciertos países no tan afortunados en el. saqueo co1onia1 de esa 

época, tuvieran una ampl.ia compensación a través de esta lucra

tiva actividad. 

Fue tan grande y notorio el incremento del. contrabando que 

a pesar de las l.eyes dictadas para reprimirlo y de la vigilan

cia naval. y terrestre que, incluso, dió orígen al soborno y al 

cohecho. Situación contemplada por el. Dr. José María Luis Mora: 

11 
••• Los guardacostas y aduaneros entraron, desde luego, en 

arregl.os con l.os que pudieran ofrecerl.es gratificaciones impor

tantes y aprehendieron sól.o, a quienes no se encontraban en ese 

caso". (l.O) 
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De esta manera a mediados de1 Sig1o XVII, "Don Bernardo 

de U11oa estima e1 comercio de contrabando en 1a mitad de1 de 

Cádiz. Lo juzga por e1 número de navíos que hacen toda 1a na:

vegación de Espafia a 1a 1\rnérica, que no pasan de 40 a1 afio, 

mientras que 1os ing1eses, franceses y ho1andeses emp1ean en 

1a misma navegación por Curazao y 1a Jamaicá más de 300 navíos. 

Los ing1eses confiesan que ninguna de sus co1onias produce tan

to corno 1a Jamaica por e1 Comercio de contrabanodo con 1os es

pafio1es, y que 1a riqueza de é1 ha hecho olvidar a sus habitan

tes e1 cu1tivo de sus tierras". (15) 

Las creces de1 erario están en proporción de1 aumento de1 

tráfico y no en 1a de1 aumento de derecho a 1as mercancías que 

se importan o exportan. Dicho de otra form~. 1as prohibiciones 

o 1os a1tos pagos de derechos, 1ejos de producir aurn.;nto en 1as 

rentas, dán un resu1tado ~ontrario; primero, porque disminuyen 

e1 consumo; segundo, porque e1 interés individua1 puesto en 1u

cha abierta con e1 interés fisca1, produce e1 contrab:lndo, ade

más, 1os preceptos de 1a Ordenanza de Aduanas terminaron sien

do más no:ninales que rea1es, puesto que no se observan, pudien

do decir, que cada puesto y zona adunna1 1legó a tener su 1ey 

propia co.~o resu1tado de arreg1os privados. 

Cabe ac1arar que, durante e1 virreinato de 1a Nueva Espafia 

en México, no hubo nunca una 1egis1ació~ clara y definida, re-
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1acionada con e1 control fiscal y aduanero, pues siempre se pro

cedió con criterios infonnales, a través de dictarnenes y orde

nanzas, o bién a través de las llamadas "leyes de Indias" que 

hclbían sido integradas por el Real y supremo consejo de las In

dias, institución formada por los reyes de Espafia con personas 

que, incluso, ja::nás tocaron suelo americano. 

LZI 1egislación Fiscal mexicana propiamente dicha, tiene su 

antecedente con el advenim.iento de la Inde?endencia, pe~o al

canza su máxima formación jurídica en las leyes de reforma, don

de de manera clara y precisa se establecen las principales nor

mas para el tráfico de mercancías y sobretodo, quedan plasmadas 

1as sanciones y tipificacio:l.es de los delitos relacio~ados con 

e1 contrabando. 

De cualquier manera, los 300 años d·e colo:J.iaje espai'lol en 

México, m~:le1aron una es·tructura económica y política débil y 

arcaica, debido a la localización de las actividades, casi ex

clusivamente en los centros mineros. La estructura social, de 

,manera semejante, se constituyó con caracteristicas muy estraTi 

ficadas, arrastrando vicios y deformaciones, sobre todo en los 

hábitos de comercio y consumo. La feudal producción agrícola de 

monocultivo y autarquía y la incipiente industrialización, fue

ron e1 antecedente más 1ejano de 1o que ahora representan los 

grandes desequilibrios en nuestro desarrollo nacional, y donde 
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e1 contrabando pasa a formar uno de los principales pilaras de 

estos desequilibrios. 
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Resumen compl.ernentario. 

l.-- Ha.oía marcadas diferencias sociaJ.es en la Nueva España 

durante toda l.a etapa de l.a colonia. Por un l.ado se encontraba 

el. espaf'iol. puro, originario de España, dueño del. poder absoluto 

de México y con todo el apoyo de la corona; éstos a su vez, com

partían el. poder y las decisiones con el alto el.ero co~puesto 

también por español.es. Le seguían los criol.l.os, hijos de españo

l.es nacidos en México, nueva clase soc i.al desdefiada, que si bién 

tenían derecho a l.a educación, la cul.tura y heredaban las fortu

nas de sus padres, 1es era negado el acc~so al poaer político y 

a l.a toma de desiciones, ya que todo era ordenado desde España 

para que se ejerciera el. do~inio por l.os españoles. En Último 

nivel., se encontraban las el.ases sociales desprotegidas y expl.o·

tadas compuestas por mestizos, índios, mulatos y negros, despro

vistos de casi todo derecho y consecuentemente, eran víctimas de 

l.a miseria, el h~re y la ignorancia. La estructura so~ial que 

sustentaba l.a col.onia con todas sus diferencias y abismos, i.ba 

a ser el. motor primordial de l.as l.uchas insurrectas que cul.mina

rían en l.a Independencia de México. 

2.- Es también importante señal.ar l.a participación que tu

vieron l.as el.ases comerciantes en el. contrabando y que surgieron 

y se desarrol.l.aron durante los 300 afios de dominación col.onial, 

l.os podemos situar en dos grupos: los primeros participaron acti-
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vamente en el acto de contrabando, adquiriendo productos en el 

mercado marginal para después revenderlos y obtener grandes uti

lidades, lo que les permitió el acceso a u.-i nivel e .oercial 

privilegiado. Los segu_"'ldos, obtenían su rnercancia p·:>r los cau

ses lega1es pagando los impuestos correspondientes y ofre-::iendo 

sus productos con ciertas ganancias que también les p·=rmit:.io 

tener a un nivel por encima de otras clases. La posturd de escos 

últimos fue siempre abierta y franca contra los contrabandist3s 

alegando desacato a la ley y deslealta-:i. No obstante ello, ?O:::> 

o nada se logró remediar. 
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2. - ETAPA :CNDEl?ENDJ'.ENTE 

La independencia política de México, no significó la trans

formación de la estructura econó:ttica y social colonialista. Los 

gobiernos independientes se enfrentaron a múitiples problemas, 

como la escaséz de fondos públicos, la dispersión y falta de in

tegración de los grupos sociales, las facciones en p~gna y las 

dificu1tades para conseguir fuentes de financiamiento internas 

y externas. 

De esta fonna, las limitaciones económicas se traducen en 

una actividad productiva frá·;ril; la incipiente industria no po

día desarrollarse porque se enfrentaba a la escaséz de materias 

primas de la agrícu1tura, que a su vez, no podía satisfacer la 

demanda por las feudales relaciones de producción, a lo q:ue au

naba la insuficiencia del transporte y vías de comunicación, 

así como la ato.~ización del mercado. 

La principal fuente de ingresos provenía en esa época, del 

rubro aduanero, por lo tanto, los arancel,es fueron manejados con 

un criterio eminenemente econó~ico y fiscal. Aparecen entonces, 

nuevas formas de recaudación tributaria, queriendo con esto, re

mediar, el serio problema por el que atravezaba nuestro país. 

Apenas lograda la :Cndependencia de Espafta, las autoridades 

mru.:icanas expidieroii. el primer Arancel de Aduanas Marítimas, el 
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15 de diciembre de 1821, que liberal.izaba l.as transac.ciones in

ternacional.es, como una l.Ógica reacción al. exagerado control. 

existente durante l.a col.onia. En este arancel. se asentaba asimis

mo, que l.as mercancías no decl.aradas o el. exceso que de el.l.as se 

encontrase, si eran del.as que debían causar derechos, incurrían 

en la pena de comiso que debía aplicarse judicialmente, partici

pando de sus productos l.os empl.eados que descubrieran el. fraude 

y el. juez que l.o castigase. (16) 

Puede observarse que l.as autoridades consideraban que el 

contrabando desaparecería por el simpl.e hecho de eliminar una 

serie de prohibiciones al comercio exterior establecidas con 

anterioridad, sin percatarse, que subsistía l.a marcada debil.idad 

del. aparato productivo interno y toda la secuel.a de probl.emas 

social.es que ya he apuntado en párrafos anteriores. 

La realidad volvió a imponerse, viéndose obligadas las au

toridades a establecer paul.atinamente una serie de prohibiciones 

a la internación de artículos como la harina, arroz, azúcar, mie

l.es, café, trigo, maíz, etc. Se intenta defender la competencia 

externa a las escasas actividades productivas del. país. Tal.es 

medidas se apl.icaron sin contar con un criterio definido o un 

conocimiento técnico y económico acerca del. poder y limitacio

nes del arancel.. Lo cual. dió motivo a cuantiosos fraudes y con

trabandos. 
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Apareció el. derecho de "peaje", pago que correspondía al. 

paso de personas; mientras que l.a "al.cabala" significó el pago 

de derechos por el. paso de mercancías (Decreto del. 20 de fe

brero de l.822). 

Se ordenaba también, que se hiciel:':\el. pago en l.as aduanas 

interiores sobre los aguardientes vinos de pro=ede~cia extran

jera, sefial.andose un impuesto de l. 20"',.6. (l. 7) 

Para co~rar los derechos alcabatorios~ existían las adua

nas interiores, más co:iocidas como "garitas", mism'3.s que esta

ban situadas a l.a entrada de cada pobl.ación. 

Estos siste.~as alcabatorios causaban notorios perjuicios 

a l.a l.ibertad del. comercio, pues formaban barreras fiscal.es 

que constituían cargas insuperables. Por tal. motivo, los pro

ductos escaseaban, dando orígen tanbién al. mercado negro. 

Los Estados de l.a Repúbl.ica, aprovechando esta sit-uació'-i 

de l.as al.cabal.as y con el fin de proteger sus productos, grava

ban en forma irracional. 1a entrada de otros productos simi1a

res procedentes de otras regiones, de esta manera se l.es impe

día competir, l.o que significó l.a guerra de tarifas, que l.l.e

gó a convertir a cada entidad federativa en un Estado Soberano 

muy independiente, desde el. punto de vista económico. 
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Fue a ta1 grado perjudicial el. arance1 de 1a alcaba1a, que 

e1 propio José María Mata, Secretario de Hacienda en 1a época 

de Benito Juárez, en un informe presentado a éste, 1e expone: 

" ••• La existencia de las aduanas interiores, que ha sido co::isi

derada por sus partidarios como un medio eficaz de impedir e1 

contrabando, dá un resultado contraproducente. Es 1a traba, 1a 

vejación que se hace pasar sobre e1 comercio lega1 poniendose 

embarazos y hasta celadas para hacerlo incurrir en las penas 

de la ley, mient~as que para el contrabandista es el estímulo, 

e1 aliciente de operacione3 atrevidas y productivas. Los hechos 

de que antes he hablado prueban que el contrabando se hace en 

una inmensa esca1a, sin que baste a impedirlo esa red extendi

da por toda la República, que sólo airve para coger a los infe-

1ices; pero sobre la cuál pasan fácilmente los poderosos. (18) 

Regresando a los dictámenes que se dieron para frenar el 

contrabando, el 4 de septiembre de 1823, el congreso mexicano 

expidió el "Reglamento para la Distribución de Co:nisos" que 

tuvo como final.idad primordial "resti:-ingir el tráfico fraudu

lento de mercancías con la peculiaridad de que todo contraban

dista, quedaba sujeto a las penas que las leyes establecían y 

además, se publicaría en los periódicos, su no.."tlbre y el delito 

cometido. En caso de reincidencia, se le suspendería por cinco 

anos los derechos de ciudadano y si reincidía por segunda vez 

sería expul.sado del territorio mexicano". (19) 
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Asimismo, se acataron una serie de medidas enérgicas para 

combatir el contrabando: Hubo cateo de casa por casa, se detu

vieron personas por la simple sospecha de po.:ier ser contraban

distas~ se detuvieron embarcaciones de toda procedencia que se 

encontraban en aguas territoriales, se organizaron vigilancias 

.especiales. Todas estas medidas fueron autorizadas por el con

greso mexicano el 8 de octubre de 1827. Sin embargo los resul

tados fueron mínimos ya que los contrabandis~as, cono=ían de 

antemano dichos dictados y se percataron de no incurrir en el 

error. 

El 16 de noviembre de 1827, Do:i Guadalupe Victoria, dictó 

un nuevo arancel que regulaba, ya no solamente a las aduanas 

marítimas , sino también las fronterizas terrestres. De este 

nuevo arancel, lo trascendente fue, la preocupacion que se o

torgó a la organización de las aduanas fronterizas del norte 

de México. 

Siguiendo la política de sus antecesores, Vicente Gue

rrero, creó las aduanas marítimas en la Al.ta y Baja Califor

nia, impulsó el comercio, especialmente con Estados unidos y 

reforzó la vigilancia fronteriza. Sin embargo, con todas las 

medidas tomadas y los esfuerzos realizados, los contrabandis

tas se las ingeniaban para introducir o sacar del país mercan

cías de todo tipo. Las vastas zonas fronterizas y el interés 
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en nuestro nuevo país, 1.o hizo presa fácil de 1.os co1~stantes 

y permanentes desequilibrios. 

El 1.4 de febrero de 1837 se determinaron oficialmente, 

los puertos con exclusividad para el comercio internacional.; 

se hizo 1.a clasificación de las aduanas marítimas y fronteri

zas, fijandose los puntos por donde debía hacerse la entrada 

y sal.ida de las mercancías: México, Veracrúz, Tampico, Matamo

ros, Campeche, Sisal. y Ta~asco; en el mar del sur: Acapul.co y 

San Blas; en el Golfo de California, Guayrnas; en el mar de Al.

ta California. Como .1\.duana f.ronteriza en el. sur del país: Co

mitán y Tonalá; para 1.a frontera norte: Nacogdoches, Texas, 

Taos, Nuevo ~éxico, Paso del Norte, San Francisco: San Carlos, 

Chihuahua y Sacramento de 1.a Al.ta California. Las Aduanas se 

c1asificaron en 5 ciases tomando en cuenta J.a cantidad de mer

cancías que entraban y sal.ian de nuestro país, quedando esta

blecidas de 1.a siguiente :n.~nera: de primera categoría: Acapul.

co y Veracrúz, de segunda: ·rarnpico, Salina Cruz, Cornitán, etc; 

de tercera: Monterrey de California; de cu.arca el.ase: las de

dicadas al cabotaje; y de qu.inta clase, las fronterizas. (20) 

En general, el arancel da 1837, comparado con los anterio

res, resultaba mas 1.iberal. Este arancel. quedó completo con el 

decreto del 23 de mayo de 1839, donde se sedal.aban los derechos 

que deberían cobrar sobre los tejidos de algodón, lana y seda 
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de fabricación nacional. Pero aún así, su texto fue muy mal re

dactado, razón por la cual, días después, se expide una circu

lar, haciendo las aclaraciones solicitadas por los administra

dores de las aduanas marítimas y terrestres. 

A pesar de este liberalismo o~servado en 1837 y 1838, con 

relación a los dictámenes, se mantuvo ·el derecho de consumo, 

alcabala que se cobraba en las aduanas interiores y que repre

sentaba u.~a traba para la unidad hacendaria del país. 

Nuevamente en 1840 aumentó considerablemente el contra

bando, especia1mente por mar y proveniente de potencias euro

peas. El 25 de noviembre d-a .ase mismo año, el Ministro de :'ia

cienda, expidió una circular ordenando que en los puertos habi

litados, se for.maran comisiones espaciales que 1aboraran junto 

con los administrado:::-es, a fin de evitar el cont.rabando y fre·· 

nar la corrupción en que habían caido los servidores públicos. 

una nueva forma de penalización, aparece an la circular 

expedida el 15 de julio de 1842, que entre otras cosas determi

na: " ••• dispensar a los contrabandistas de tabaco que no pu

dieran cubrir las multas impuestas por las infracciones cometi

das, fueran aplicados al servicio de las armas, ... destinandoseles 

al cuerpo para el cual tuvieran los requisitos necesarios y que 

los que tuvieran algún impedimento físico que los imposibilita

ra para servir al ejército, fueran destinados a las haciendas 
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de1 campo, en donde deberían permanecer hasta que con su traba

jo personal pudieran adquirir lo necesario para pagar las mul.

tas que deberían satisfacer, además de la pena de comiso en 

que hubieren incurrido co..-no contrabandistas. (21) 

~ndiscutiblemente que una ley de esta naturaleza, resui

taba sumamente drástica para cualquiera. Sin embargo, esto no 

detuvo el contrabando ni a 103 contrabandistas, por dos razo

nes que considero importantes: primero, porque era tal el gra

do de corrupció:-i, a :¡ue habían llegado los servidores públicos. 

quienes permitía~. con lujo de impunidad, el paso masivo (me

diante arreglos) del co~trabando de 103 poderosos; y en segunda 

instancia, si a~aso se detenía a alguien para ser juzgado y a 

quién se le aplicarían las sanciones sefialadas, se trataba en 

muchos de los casos, de gente inocente o bién de contrabandis

tas en pequeña escala o bien de noveles contrabandistas. 

Los proble.-nas del contrabando seguían mu1tiplicándose y 

a causa de ello, por decreto del 7 de agosto de 1843, se clau

suran las aduanas de Taos. en Nuevo México, Paso del Norte y 

Presidio del Norte de Chihuahua. De este decreto, transcribo de 

su teKto lo siguiente: "Teniendo presente que en el actual. Es

tado de la Nació:i, al estar sistematizando la Administrac~ón 

Púb1ica, es conveniente reducir a menos números los puntos de 

introducción de efectos, para que sujetándose ésta a la sobre-
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vigilancia de 1as leyes establecidas, no se desnivel.e en co:n.ar

cio en beneficio de especul.aciones clandestinas; y la necesidad 

de reprimir ésta en la vasta extensión por donde pueden empren

derse, defraudando a la nación los ingresos de su erario, a mer

cad de un tráfico r~probado en sí mismo y sostenido por aventu

reros consagrados a medrar en el crimen que también produciría 

la inseguridad pública y daría lugar a males de trascendencia. 

(22) 

LO anterior manifestado en esta circular, expresa, sin du

da. la claridad <l"'l proble..-na. El aberrante fe,,ómeno del ºº''tra

bando causaba nuevos estrago». A.'iora. se tenía que reducir el 

número de las aduanas y consecuentemente con ello, se presen

taban proble..~as de reducción del co:nercio, reducció~ de impor

taciones y exportaciones legale3 necesarias: transportaciones 

extras de las marcancías hacia otras aduanas cercanas, etc. 

El arancel de 1837-38 sufrió ·.l!la serie de modificaciones 

en 1842, 1843 y 1845. El Presidente en turno DO~ Antonio LÓ-

pez de Santa Ana, pro.~ul.gó un nuevo arancel que contenía 157 

artículos. divididos en 12 secciones. instituía además, pues

tos habilitados para el comercio e..~terior; regulaba las excen

siones de derecho en todo o en parte: las prohibicio~es de im

portación. ios derechos de aforo. las forroaiidades para el car

gamento de buques en país extranjero, ios trámites para el arri-
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be de buques a los puertos de México; los requisitos para su des

carga, el despacho de las mercancías, los requisitos para la ex

portación, las penas en general en que pudieran incurrirse, ~~ 

distribución de los decomisos, el procedimiento en los juicios 

de decomisos; u otras disposiciones más. (23) 

Este nuevo arancel, promulgado por Santa Ana, al parecer, 

resul.taba el mas completo, preciso y clarq y venía a sentar las 

bases de lo que sería posteriormente la Legislación Fiscal Me

xicana. 

Todas las disposiciones del nuevo arancel estar~an vigen

tes en los siguientes puertos habilitados para tal efecto: en 

~1 Golfo de México: Sisal, campeche, san .:ruan Bautista de Ta

basco, Tampico, Veracrúz, Matamoros; sobre el litoral texano: 

Matagorda, Velazco, Golfo de Califoi-nia, Guaymas; y en el mar 

de Al ta California: Monterrey. 

Por otra parte taniliién, el 28 de enero de 1843, la Se

cretaría de Hacienda expide el Reglamento para el registro de 

las diligencias, a efecto de evitar el contrabando. 

En este reglamento se expiden severas medidas de control 

y registro de equipaje, al grado de que se autorizaban a los 

empleados de aduanas, romper los forros del carruaje cuando 

hubiera sospecha de contrabando. Tarn!>i.én se dijo :;i:ue el equi-
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paje de 1os pasajeros sería objeto de minuiciosa revisión, 1os 

cuá1es no .les serían entregados, si no hasta que se hubiese 

efectuado ésta. Finalmente, se 1es confería fuero, para detener 

ipso facto, a 1os infractores y a las mercancías, o~jeto de 1a 

infracción. 

Puede observarse nuevamente, que 1as medidas tomadas deno

taban 1a profunda preocupación de 1as autoridades, debido a1 

auge que seguía tomando e1 contrabando. 

Durante e1 conf1icto bé1ico entre los Estados Unidos y ~.é

xico, en que gran parte de nuestros puertos se encontraron b1o

queados, se 11egó a permitir la descarga de mercancías en cua1-

quiera de los puertos habilitados de la Repúb1ica, excentos del 

pago de derechos de importación correspondiente. 

Después de terminada la guerra, que dió por resultado 1a 

pérdida de gran parte de nuestro territorio, situación ya de 

todos conocida, se pr~sentó una verdadera desorganizació~ en 

el cobro de aranceles proliferando el contrabando, a1 percatar

se las ciudadanos norteamericanos que de modo fácil podían in

troducir todo género de manufacturas por las nuevas fronteras 

mexicanas. 

De la misma forma también, aparecen enc1aves comerciales 

clandestinos dirigidos por grupos de ambos países, hábidos de 
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especu1ar con las necesidades de nuestro pueblo y de enriquecerse 

a costa de ello • 

.Ante la situ~ción imperante, el gobierno mexicano respondió 

con energía, mediante una serie de disposiciones y reglamentos 

destinados a atacar dicho fenómeno. Así el 24 de noviembre de 

1849 se expidio el "Re.¡rlamento de Aduanas Marítimas, Fronteri

zas y de Cabotaje" que habilitó para el comercio extranjero a 

los principales puertos nacionales, estableciendo además diver

sas aduanas fronterizas. 

No obstante las disposicones que se iban estableciendo, 

poco se logro hacer para contrarrestar el problema; así José 

Ignacio Esteva, Ministro de Hacienda en 1851, seflalaba " ••• En 

las costas del Pacífico, c~~o en la frontera, y aún en las 

costas del Golfo, el contrabando es protegido por las autori

dades y por el pueblo, porque todos saben que si no se hace en 

1:1u .rcap~cti.vo.. ciu::lc:.d# ~e p:.ral:i.za eJ. tráfico por 1a fal.ta de 

introducciones legales mientras que el contrabando se verifi

caría por las playas desiertas. (24) 

A finales del afio mancionado, se tomaron nuevas medidas 

pax-a comba·tir el contrabando debido a l.os perjuicios que cau

saba a la econo:nía nacional.; pués debido a esta situación, mu

chos talleres artesanales habían cerrado sus puertas, al.gunas 
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fábricas nacionales estaban en quiebra, la producción agropecua

ria se encontraba seriamente dañada y existía un desmnpleo galo

pante, sobre todo en la industria del calzado y del vestido. 

Las aduanas actuaban en forma irregular, la corrupción con

tinu~ba su carrera ascendente, el fisco recaudaba, cada vaz me

nos fondos por concepto de aranc1;?les. La imagen era precisa: Una 

débil. estructura econó:nica encaminada a l.a dependencia. 

Como solución tem?oral, se propus1aro~ reformas al arancai, 

bajando los derechos de importación y exportación de los artícu

los objetos de contrabando, hasta el punto de dejarse de presen

tar ei aliciente que entonces tenía . 

.Mientras tanto, se continuaron dictando prevenciones para 

detener el contrabando, por ejemplo, la del. 2 de diciem.':>re de 1851 

en el. que se expresa: "Que el Presidente de la República estaba 

infoonado de que por causa del contrabando que se hacía de los 

efectos extranjeros, muchos ta.11.:;;;rc~ del. país y en espeCial de1 

Distrito Federal., estaban en decadencia o destruyéndose: y que 

por fal.ta de consumo para sus artefactos, fal.taba también el. 

trabajo para l.os operarios que vagaban en l.a miseria, l.o cuai 

sucedía principal.mente respecto de los sastres, de l.os zapate

ros y de l.os que se empleaban en manufacturas de pasamanería de 

hil.ados y tejidos de seda, lana y algodón". (25) 
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En el. mismo dictamen se decía, "que se había informado al. 

mismo Presidente, que en l.os carruajes internacionales taml::>i~~ 

se hacía contrabando en gran escala de artícul.os val.iosos y a

demás que dichos carruajes se vendían a precios bajos dentro 

de nuestro país en perjuicio de los que se fabricaban en la 

Repúbl.ica ••• También que, "l.os encargados de la vigilancia no 

empleaban toda su hab;il.idad en l.a búsqueda de mercancías il.e

gales, siendo por el contrario, que aceptaban prebendas a cam

bio de permitir dicho tránsito". J?or lo que teniendo bien in

formado al Presidente del. acto, éste, tomaba las siguientes 

disposiciones: (26) 

J?RLME:RA.- Que se previniera estrechamente a todos l.os fun

cionarios a quienes correspondería, emplearan todo el cel.o ne

cesario para vigil.ar el. contrabando de cual.esquiara fr-.:rtos o 

efectos, fueren o no prohibidos: en el concepto de que el. mero 

hecho de que se averiguara que huhiesen pasado mercaderías cl.an

d~stinamente por aquell.os l.ugares en que hul:>iere l.a encomienda 

de evitar y aprehender dicho contrabando, serían los funciona

rios encargados; suspendidos en sus funciones hasta que fuera 

aclarada su conducta de la sospecha de l.a convivencia, apatia 

o negligencia, en el. concepto de que sería depuestos confo:rme 

a las leyes, si la causa diera mérito para ell.o. 

SEGUNDA.- que los administradores, vistas y empleados de 

39 



aduanas marítimas y fronterizas a quienes estaba sometido el 

despacho de mercancías~ no io hiciera sin registrar con minui

ciosa escrupul.osidad todos los bultos y aún los carr~ajes. Si 

por falta de esta diligencia se despacharan objetos que contu

vieran ocul.tos otros de fraude, los empleados que los hubieren 

despachado, serían suspendidos o depuestos, conforme a la falta 

cometida y con apego a las leyes vigentes. 

TERCERA.- Que en las mismas aduanas no se despachara ropa 

hecha, calzado, monturas ni otros efectos prohil>idos, a título 

de equipaje de pasajeros, sino en la limitada cantidad que per

mitia el arancel, evitando todo disimulo o condescendencia, ba

jo la pena de suspensión o destitución a que hubiere lugar en 

cada caso. 

CUARTA.- Que la policía de todas las poblaciones debería 

o~uparse con empeño en descubrir la venta o depósito de ropa 

terminada, calzado, monturas, artículos de ferretería y otros 

efectos prohibidos, en progección de las artes nacionales, pa

ra denunciarlos a las autoridades que debieran conocer los 

fraudes. Que la menor omisión, descuido o negligencia de los 

agentes de la policía sobre este particul.ar, los hacía respon

sables y serían suspendidos o destituJ.dos, según el caso lo 

exigiese; así como las autoridades ante las que se hicieran las 

denuncias, serían responsables por las indiferencias, disimulo 

o negligencia que se observara en ellas. 
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QUINTA.- Que todos los artesanos y pueblo en general que 

dieren aviso de los depósitos o ventas de efectos prohibidos, 

a 1os encargados del gobierno y po1icías, tendrían la parte 

que conforme a la ley les correspondiere por la denuncia de un 

contrabando. 

Como se puede observar del dictamen expuesto en las lineas 

anteriores, se deduce que el problema del contrabando había lle

gado a inquietar seriamente a las altas esferas del Estado. El 

Presidente, era informado clara y sustancialmente acerca de 1a 

situación imperante; se dictaban severas normas para detener 

el tráfico clandestino de mercancías; se hablaba de drásticas 

penas a los que incrurriesen en tales delitos. Sin embargo, 

¿que fuersas tan poderosas se ocultaban detras de todo ésto? 

¿quién o quiénes dominaban realmente los mecanismos del contra

bando,? pues de nada valían tantos dictamenes, tantos ordena

mi.entos y tantas leyes arancelarias, a1 igual que tantos casti

gos para los infractores, ya que el contrabando continuaba au

mentando y abarcando cada vez más amplios sectores de la pobla

ción. 

Quizás el problema era aun más serio de lo que suponían, 

y las causas no radicaban, precisamente en el acto delictuoso o 

en al soborno a las autoridades, o en la facilidad que existía 

para engañar e introducir subrepticiamente mercancías. Las cau-



sas rea1es eran otras: La marcada tendencia hacia 1os desequi1i

brios económicos del país; ia ausencia de productos básicos en 

el mercado competitivo, la inproductividad industria). y mercan-

til, el estancamiento del proceso en el desarrrollo agrícola, la 

ineficacia administrativa burocrática de los gobiernos, hasta 

entonces en turno y sobre todo, el interés de otras naciones más 

poderosas, entre ellas Estados Unidos, de continuar infiltrando 

sus mercancías con ei fin de deformar nuestro modus vivendi y 

ace1erar el proceso de reproducción de , ·u incipiente desarrollo 

capita1ista. 
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3. - ETAPA DE LA REFORMA 

La nueva 1ey arance1aria de1 31 de enero de 1856 surgío en 

un momento sumamente difícil en la historia de México, el país 

marcaba por un lado, por la senda de ias transformaciones produ

cidas por 1as 1eyes de Reforma, mientras que por e1 otro se en

frentaba a 1as presiones que 1os grupos de poder ejercían. Beni

to Juárez con sus postuiados 1iberaiistas sacudía a 1a nación y 

1a enfrentaba a 1os cambios trascendenta1es. Núnca antes como en 

este momento, los grupos conservadores y reaccionarios se prepa

raban para oponerse a 1as medidas adoptadas por e1 Presidente. 

Aparece un nuevo documento, relacionado con el terna de este tra

bajo: "Ordenanza Genera1 de Aduanas Marítimas y Fronterizas de 

1a RepÚb1ica Mexicana". (27) 

Fue, sin duda un trabajo bien p1anteado y c1aramente defi

nido. En éste se estab1ecían 1as principa1es normas y dictámenes 

para dirigir, administrar y coordinar los procesos tendientes a 

la importación y exportación de artícul.O$ y géneros de toda ín

dole; trataba 1os asuntos de carga y descarga así como de los 

lugares habi1itados para e1 manejo de ta1es cuestiones. 

Había un rubro o apartado en donde, de manera precisa se 

mencionaban los asuntos relacionados con e1 tráfico de mercancí

as y géneros c1andestinos, 11amados contrabandos. Por ejemp1o, e1 

artícuio 23 expresa 1o siguiente: 
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Son casos de contrabando: 

PRIMERO.- La introducción clandestina de mercancías por las 

costas, puertos, ríberas de los ríos, o algún punto que no esté 

habilitado para el comercio extranjero eKcepto en los casos es

pecificados en los anteriores artícuios. 

SEGUNDO~- La introducción de mercancías po~ los puertos o 

fronteras, sin los documentos prevenidos en esta ordenanza o en 

horas desusadas para evitar el conocimiento de los empleados de 

la Aduana y el pago de derechos. 

TERCERO.- La descarga, transborde o transporte de mercancías 

en los puertos y fronteras, sin el previo conocimiento de los em

pleados de la Aduana y sin las formalidades prevenidas en los an

teriores artícuios. 

CtlARI'O.- La intervención de mercancías sin documento que a

credite haber sido importadas legalmente y pagados todos los de

rechos de signados en la tarífa. 

·--. 
QUINTO.- La exportación clandestina de dinero, metales y 

productos del país, que asten expresamente prohibidos o que de

ban pagar derechos. 

SEKTO.- La importación o circUl.ación de moneda faJ.sa de cual

quier cu."lo. 
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SEl?TIMO.- La suplantación en calidad y cantidad de efectos 

que legalmente manifestados pagaría mayores derechos. 

OCTAVO.- La disminución en el peso o medida de los generos 

frutos o efectos, siempre que de ésta resultare que se cobrarían 

menos derechos que los qua debía producir la manifestación legal 

y exacta". (28) 

Es importante se~alar que por vez primera, se trataba de ti

pificar el ilicito de contrabando en todas sus formas y alcances, 

ya que en a~os anteriores, muchos habilidosos contrabandistas in

ternaban mercancías de manera que pareciesen legal, por el solo 

hecho de no estar contemplado en las leyes de ese momento o porque 

se explicaba confusamente. 

En cuanto a las penas por incurrir en el delito de contra

bando, esta nueva ley contemplaba en su artículo 25 las siguien

tes sanciones: 

a) publicación del nonC:>re del o de los contrabandistas en to

dos los periódicos. 

b) publicación de la casa comercial o de las personas que 

adquirían productos en gran escala, declarados ilegales. 

c) si se trataba de giro comercial: nulificación de la firma 

para todos los asuntos y transacciones con la Hacienda Pública. 

d) privación temporal de la libertad que va, de un mes hasta 
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10 affos de carcel. 

e) en todos los casos: confiscación de ias mercancías contra-

bandeadas y muJ.tas. (29) 

con la finalidad de complementar a la Ley arancelaria de 

l.856, se expide la Ley Orgánica de la Guardia de Seguridad, la que 

tendría las siguientes prerrogativas: asegurar el órden y el res

peto a los ciudadanos, proteger a las personas.y a sus propiedades; 

cuidar el bienestar en las poblaciones, vigilar todos los caminos, 

prevenir los delitos, perseguir a los malhechores, vagos y trans

gresores de la ley, auxiliar a las autoridades en la ejecución de 

las leyes y, escoltar los caudales pÚblicos. 

sin embargo, un hecho lamentable (por lo menos para ese mo

mento) , vendría a echar por tierra todas las ordenanzas y las nue

vas disposiciones fiscales. Se trata del Decreto establecido por 

el Gobernador de Tainr~ul.ipas expedido el 18 de marzo de 1858 y san

cionada por el Congreso de la unión el 30 de jul.io de 1861, en el 

que se declaraba ZONA LIBRE A TOD.~ LA FA.JA FRON'~ERIZA CORRESPON

DIENTE AL ESTADO DE TAM..~ULIPAS. (30) 

Gracias a esta nueva disposición ordenada desde Tamaul.ipas 

y ratificada por el Congreso de la unión. el contrabando tomó un. 

auge inusitado y núnca antes visto. Se suspendieron los contra

rresguardos y las aduanas fronterizas, y mientras se establecían 

las nuevas franjas aduanales; fueron introducídas toneladas de 
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mercancías y otros efectos; hubo cuantiosos fraudes. fiscal.es, l.os 

norteamericano~ contrabandistas se sintieron como en 1.847, e···'""'" 

cambiaron l.as fronteras de México. Fue a tal. grado el contrabando 

y el pill.aje, que l.os efectos importados sin pagar derechos, l.l.e

garon a venderse, sin obstácul.os en toda l.a RepÚbl.ica., haciendo 

competencia desl.eal. y ruinosa con l.a pobre producción de nuestro 

mercado interno. 

Otro factor que contribuyó al. aumento del. contrabando lo re

presenta, el. crecimiento y desarroll.o de l.as ciudades norteamerica

nas al.cdaftas a nuestras fronteras, l.as que habilitadas como esca

parates atractivos del. avance industrial.izador capital.ista, atra

ían l.a mirada de nuestro popul.us que cada vez más empobrecido y 

debil.itada buscaba su reafirmación social. adquiriendo productos 

ajenos a costa de l.o que fuera. 

Fue así como, desde 1.860 hasta 1874, l.os probl.emas del. con

trabando se fueron agudizando y a La par con l.os probl.emas pol.í

ticos, esta l.acra social. se enraizaba en México causando sus peo

res estragos. 

Ni l.as 1eyes y ordenanzas dictadas por Benito JUárez ni mu

cho menos las dictadas por el. :tmperio fugáz de Maximil.iano de 

Habsburgo, lograron detener el. avance del. contrabando, pues ha

bía un atraso jurídico persistente, erróneas interpretaciones en 

l.os jicios y saturación de documentos y trámites. 
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Para entonces, las organizaciones d~1ictuosas dedicadas al 

tráfico i1Ícito de mercancías y otros géneros, habían alcanz~do 

tal influencia y poder, que ya era tarde e imposible detener. 

Frecucnte...~ente los infractores se enfrentaban co~ armas (a vec~s 

más poderosas) a l.os contrarr~sguardos. causando continuas bajas. 

Fueron muchas las ocasiones que por influencia política. se in

ternaba a la vista de todos cuantiosas cargas de mercancías sin 

el debido pago de derechos. 

Fue el mis.:.-no Matías Romero que en 1.878 decl.araba: ... 11 La 

magnitud alcanzada por el contrabando se debe a las facilidades 

que. presenta el país para que este se pr~ctique; por el ircegu

lar funcionamiento de las aduanas, por la falta de vigilancia; 

por la corrupción administrativa y en especial, por los altos 

derechos de importación y exportación, y por la inestabilidad 

política imperante, así co~o por la dificultad para interpre

tar un sinnúmero de reglamentos, circul.ares y ordenanzas res

pectivas a esta índole". (3l) 
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4.- LA DICTADURA PORFIRJ:STA 

Los afies de gobierno porfirista trajeron a.l país cierto cre

cimiento, pero las bases sociales, econó~icas y políticas en que 

se sustentaba su régimen, no correspondían a los anhelos popula

res. 

El sustento económico de este régimen fue el sector externo 

a través de la exportación masiva de productos primarios y la im

portación, cada vez mayor, de productos manufacturados y de capi

tales. Todo ello para satisfacción y disfrute de los reducidos 

grupos detentadores del poder económico y político, con la conse

cuencia lógica de la creciente dependencia y el empobresimiento 

paulatino de las clases medias y bajas .de la población. 

En toda esta etapa de Dictadura, emerge y se desarrolla en 

México una clase social privilegiada compuesta en su mayoría por 

hacendados, terratenientes, banqueros, miembros del alto clero~ 

comerciantes, militares acaudalados e incipientes industriales 

que, para responder al estilo de gobierno y a la linea impuesta 

por Porfirio o.íaz, tratan de copiar las modas y los moldes de 

vida de las sociedades opulentas de Europa. Por este motivo, son 

traídos desde el viejo continente grandes cargamentos de merca

derías y productos, que en la mayoría de los casos, se trataba 

solamente de materiales suntuarios e incluso superfluos. Entre 

estos productos se destacan: perfumes, lanas, sedas, vestidos, 
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sombreros con exóticas P.1umas, muebles finos, corcetería, porce-

iana, pinturas, tapetes, _ etc. 

Esta "europeizacion" de _ 1 ~as de Mé~ico. impues-

ta por la dictadura porfirista, • ·n otras capas 

sociales de menor rango. Había que ~oda fran-

cesa. inglesa. austriaca o ita1iana. Á 

poesía y en general toda la cultura no s, 

cia. 

Dicha imitación grotesca y extralógica, tr. 

evasión permanente de capitales nacionales tan ne~ 

inversión interna y por supuesto también, permitió qL 

ran las deformaciones sociales en cuanto a modo de pro·::lc 

comercia1ización. 

Pero el problema no termina allí, ya que, como la importa, 

de productos por 1.os causes legales, si bién estaba permitida, im 

pl.icaba un alto pago por cor:icepto de impuestos, ad¿mcts de .la demo-

raen los.trámites aduanales; entonces se optó por adquirir dichos 

prodúctos en los mercados marginales, libres de todo pago tributa-

r:to. a mejor precio, mayor variedad, 1o que implicó consecuente- 1 

mente el surgimiento de nuevas bandas de contrabandistas. 
., . 

. :¡ i 

Porfirio Díaz, obsesionado po~ qrear una nación mágica, cu-

bierta de riquezas, con un erario espléndido que pagase todos los 
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gastos y servicios y que tuviera fondos suficientes para intro

ducir las reformas, se dió a la tarea de atraer los primeros 

grandes capitales extranjeros, a través de empréstitos e inver

siones; amplió los permisos de importación pero aumentó los im

puestos a la misma y creó nuevos mecanismos para detener la eva

sión fiscal, especialmente en lo que concierne al contrabando. 

De esta manera fueron die tadas una serie de disposiciones 

y ordenamientos tendientes a mejorar el sistema y la organiza

ción tributaria de México. 

El 3 de noviembre de 1880, Porfirio DÍaz promulgó una nue

va ley arancelaria, genersa para el acceso de productos extran

jeros y de capitales, especialmente los europeos, sin trabas a 

la exportación, con grandes facilidades para que los nacionales 

y extranjeros, radicados en México, pudieran establecer enclaves 

internacionales de caracter mercantil. Esta Ley fue una recopi

lación de infinidad de disposiciones dispersas, siendo algunas 

realmente confusas y anacrónicas, situación que permitió vicios 

en la modalidad de co~ercialización. 

Posterioremente en 1885, aparece la Ordenanza Aduanal y el 

Cuerpo de Gendarmería Fiscal, quedando derogada la Ley de 1880. 

Esta nueva Ley contaba con facultades de inspección-fiscalizaci

ón y aún, tenía facultades ejecutivas. Por lo que se refiere al 
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cuerpo de Gendarmería, debía evitar tanto la internación y circu

lación de efectos extranjeros, como la exportación de artículos 

naciona1es gravados. 

El. documento más completo que hasta tal época se había ela

borado sobre el control de tráfico aduanero, fue la Ordenanza Ge

neral de Aduanas Marítimas y Fronterizas expedido el lo. de marzo 

de 1887, donde se estipulaban las condiciones en que deberían cir

cular 1as mercancías entre nuestro país y el extranjero; en lo re

ferente a importación, se estableció una política abierta, ya qua 

no existía prohibiciones para importar artículos extranjer9s, ex

cepto el material de guerra que se encontraba sujeto a autoriza

ciones especia1es; a~.Jn cuando dicha ordenanza fue po3itiva ya ~u~ 

estableció las bases para legalizar la entrada y salida de mercan

cías por las fronteras, el 12 de ju.~io de 1891 se suseituyó por 

una nueVa ordenanza a fin de normar más eficientemente el tráfico 

de mercancías y regularizar además la percepción de impuastos al 

desarrollo industrial que se venía suscitando. 

A pesar de las medidas puestas en práctica para evitar el 

tráfico clandestino de diversos artículos y de haber flexibilidad 

en las normas aduanales debido a las ordenanzas, los co~traban

distas continuaban buriando los obstáculos e ingeniandose para 

ejercer su ilícita actividad. 

EJ. f~nómeno del contrabando como otros tantos problemas eco-
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nómicos y sociales que existieron durante el gobierno de Porfi~ 

rio Díaz, sólo puede explicarse en razón de la desmedida concen

tración y centralización del poder en un hombre: por lo anacró

nico de las estructuras burocrático-ad.~inistrativas y por la ob

sesión de producir riqueza a través de la inversión externa y de 

los empréstitos, situación que a la larg.,. sólo propicia el endeu

damiento y la dependencia. 

No obstante ello, cabe hacer mención de algo verdaderamente 

significativo dentro de su administración. Esto es, la creación 

de la Dirección General de Aduanas qu·a por decreto presidencial, 

nace en el afio de 1900 ( 32). 

con 1a creación de la Dirección General de Aduanas se esta

blece por primera vez un aparato completo y exclusivo para el 

manejo de las cuestiones aduaneras de toda la república, y a 

través de la exposición de los derechos que a ella le confieren, 

podemos observar que se aclaran m~chas dudas y se precisan mÚlti

ples conceptos que en anteriores leyes y en anteriores cuerpos de 

vigilancia, no se habían considerado. 

Da 1900 a 1910, ésta Dirección se abocó a establecer un sin

número de disposiciones y a poner en práctica una serie de medi

das para contrarrestar el fenómeno de la evasión fiscal y del con

trabando. Fue tan importante su función, que dicha institución 
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subsiste hasta nuestros días, sólo que ahora depende de la Subse

cretaría de Investigación y Ejecución Fiscal, de la secretaría de 

Hacienda y crédito Público. 

La Dirección Gener~l de Aduanas se distinguió por sus refor

mas y renovados propósitos en el sistema de organización aduanal: 

Creó u.~ nuavo cuerpo de Gendarmería FiScal, especialmente para e1 

resguardo de la frontera norte, apoyado por los escuadrones de co

lonias militares de CoahUÍla, Nuevo León, Tamalllipas:Chihuahua, 

Sonora y Durango. Aparece también el cuerpo de cabos, veladores 

y guarda costas destinados a proteger los litorales de Veracrúz, 

Yucatán, Tamaulipas, Acapulco, etc. Inmediatamente se dejó sentir 

la represión al contrabando y consecuentemente hubo grandes bene

ficios para el erario y para el co~ercio bién intensio~ado. 

Se corrigieron deficiencias en el arancel y por lo que res

pecta a las infracciones se hizo una separación que no se había 

hecho jamás; se dijo, por ejemplo, que las violaciones a esta 

ley se dividían en delitos, contravenciones y faltas. 

Los delitos fueron el contrabando y la defraudación cometida 

estando en contubernio con algún o algúnos empleados pÚblicos; 

mientras que, las Contravenciones fueron: La defraudación sin 

contubernio, suplant~ndo en calidad, en cantidad o ambas cosas, 

las mercancías que legalmente manifestadas deberían pagar mayores 

derechos; l~ omisión o la inexactitud en que se incurriera res-
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pecto de 1os requisitos que dicha 1ey seña1ara para las operacio

nes re1ativas al cobro de derechos de importación o exportación 

que fueran esencia1es para hacer e1 cobro. 

Asimismo. el concepto de contrabando quedó definido c1aro y 

11anamente como: delito que se comete al importar o exportar mer

cancías sujetas a1 pago de derechos fisca1es. sin hacer ese pago 

y sin conocimiento ni intervención de los respectivos empleados 

púb1icos, ya fuere porque se obrara c1andestinamente o porque $0 

hiciera uso de violencia. 

se determinó también, que existía una serie de merca~cías o 

maqUinaria o instrumentos que estaba total.mente pro~ibido su pa

so a nuestro país y que su internación requería de la autoriza

ción expresa y tácita de1 Director de Aduanas o del Secretario de 

Hacienda, según fuere e1 caso. 

Los de1itos se castigarían con penas físicas, tales como la 

privación tempora1 de 1a 1ibertad o pago de fi anzas. Las faltas 

y contravenciones se pagarían con multas, suspensiones en el em

p1eo cuando se tratase de servidoras púb1icos. 

se especificó de u.na manera contundente que: en todos 1os 

casos de contrabando comprobado, 1os artícu1os contrabandeados 

pasarían a favor de1 fisco, por vía da indenmización por daños 

y perjuicios. cuando se tratare de carruajes, embarc~ciones o 

carros comercia1es o privados, los que trajeran o sacaran de 
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nuestro país el contrabando: se realizaría una minuiciosa investi

gación para deslindar responsabilidades y, en casos extremos d~ 

delito comprobado, se podría dar el hecho, de que dicho medio de 

transporte fuera requisitado en favor de la Hacienda PÚblica y 

en perjuicio del delincuente. 

Se hizo una clara distinción entre los procedimientos admi

nistra ti vos y los procedimientos judiciales, relacionados con los 

juicios por causa de contrabando y evasión fiscal. Pués hubo casos 

de contrabandos mínimos (casi involuntarios), en los que no se re

quería de ningún juicio a nivel judicial y sólo, se aplicaba una 

pequena multa al infractor. 

Se dijo que podrían participar del producto del remate de las 

mercancías legalmente requisitadas por el fisco, aquellos denun

ciantes y aprehensores, en proporción de un 25% para cada uno, una 

vez hecha la deducción del importe de los derechos y el 2'~ para 

los hospitales. 

Las infracciones se dividieron también en: delitos, contra

venciones y faltas; los delitos abarcaron una· clasificación más 

extensa: se dijo que eran delitos: el contrabando, el cohecho, el 

pecul.ado, la concusión, la alteración de documentos oficiales, la 

falcificación de documentos oficiales, el quebrantamiento de par

ticulares, y la omisión culpable· Enumero los tipos de infraccio

nes a continuaci6n; 

1.- Pérdida de las mercancías contrabandeadas en favor del 
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fisco y en perjuicio del infractor, incluso, en casos extemo3: 

pérdida de embarcaciones, carros, acémilas, armas, carruajes y 

cualesquiera otros instru.~entos aplicables a 1a perpe~ra~ión del 

acto il.ícito. 

2. - E:<trañamiento. 

3.- Apercibimiento. 

4.- Mul.tas. 

5.- Arresto menor. 

6.- Arresto mayro. 

7.- Recl.usión en establ.ecimientos de correción penal.. 

8.- Prisión ordinaria. 

9.- suspensión de empl.eo y suel.dos. 

1.0.- Destitución del. empl.eo, cargo o comisión. 

11.- Pago de derechos dobl.es. 

12.- Inhabi1itación para toda el.ase de empl.eos, cargos, comi

siones y honores del. Gobierno. (33) 

Todas estas I.eyes y ordenanzas surgidas como.consecuencia del. 

nacimiento de l.a Dirección General. de Áduanas tuviera··. apl.icabil.i-
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dad, hasta 1930, en que, dicha Dirección, expidió una nueva ley 

aduanera. 

Una de las Últi.mas ordenanzas dictadas por Porfirio DÍaz 

con relación al aspecto aduanero fue la siguiente: quedaba es

trictamente prohibido que se despacharan merancías a las adua

nas de Agua Prieta, Ciudad Juárez, Presidio del Norte, Tijuana 

y la Merita; en virtud de que todas ellas habían caido en poder 

de las fuerzas insurgentes revolucionarias 

La Revolución Mexicana se sucedió de 1910-1917 aproxima

damente • y no aiendo el propósito analizar aquí, los aspectos 

fundamentales de este movimiento popUlar, solo destacaré enton

ces los puntos de mayor reelevancia sobre la pro~lemática re

lacionada con el sector aduanero y especialmente en los aspec

tos relacionados con el contrabando, que por cierto, durante 

esta etapa, se.presentó en mayor escala, sobre todo en armas, 

municiones, capitales y alimentos. 
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5.- ETAPA DE LA REVOLUCION 

La Revolución armada de 1910 termina con 30 años de dicta

dura de Porfirio DÍaz, trastornado al sistema social, econ6mico 

y político de México; pues lo que en un principio se anunciaba 

como un simple cambio político, pronto se transformó en deman-

_ das populares perentorias que para su satisfacción requirieron 

de cambios estructurales evidentes. 

Es consenso general que el desarrollo económico y social 

actual de nuestro país, se ha sustentado, a partir de la etapa 

constructiva de la revolución, en el fomento deliberado de la 

industrialización, tendiendo así a diversificar nuestra produc

ción buscando con eso generar progreso, ocupación e ingresos 

suficientes que garanticen la elevación de los niveles de vida 

de nuestra población. 

con la caída de la dictadura porfirista y el arribo al 

poder de las primeras fuerzas revolucionarias, se presenta 

consecuentemente, e1 deterioro de nuestras relaciones interna

cionales de tal suerte que los sistemas arancelarios· cayeron 

repentinamente en el caos; aparece la narquía en los procesos 

de importación y exportación. Las fuerzas del órden de la gen

darmería y los contraresguardos fueron insuficientes para de

tener los movimientos migratorios e insurreccionales; por lo 

que el contrabando llega a ser, de uso práctico en todo momen-
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to, sobre todo en la faja fronteriza norte y las costas de ve

racrúz y Acapulco. 

Muchos de los administradores y empleados de las aduanas 

murieron, al intentar defender el erario fiscal e imponer las 

ordenes die tadas por las leyes aduaneras. Otros tantos repre

sentantes aduanales abandonaron su trabajo y se incorporaron a 

las filas revolucionarias. 

El autor, Carlos J. Sierra, al referirse a esta etapa cru

cial la expone de esta manera: " .•• El ramo de aduanas, a partir 

de 2. 91:1, comenzó a sufrir interrupciones en su administración. 

a consecuencia de los movimientos revolucionarios, pues por 

ejemplo, en f~brero de 1912, la aduana de Ciudad Juárez fue 

ocupada por los rebeldes hasta el 22 de agosto, con ese motivo 

fue clausurada y reabierta cuando la plaza fue recuperada por 

las fuerzas del Gobierno. En esta misma situación se encontra

ron todas las siguientes aduanas: Matamoros, Laredo. Camargo, 

Morita, Veracrúz, Piedras Negras, Agua Prieta, Las vacas y 

Topolobampo. En todas estas aduanas se imponían los criterios 

exclusivos del bando revolucionario en turno." (34) 

ES de suponerse que las consecuencias posteriores fueron 

desastrosas para nuestra economía ya que, el "bando en turno" 

desconocía las leyes aduaneras y los gravamenes, por lo que 

sin ningún recato permitían el paso de mercancías y géneros: 
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pero sobre todo armas; situación que implicaba dos fenómenos 

importantes: la no captación real de los derechos arancelarios 

en toda operación aduanera y por consecuencia, deficit fiscal; 

y el surgimiento de asociaciones de contrabandistas tanto de 

México corno de Estados Unidos, quienes aprovechando esta si

tuación inundaban con su comercio ilícito los mercados nacio

nales. Situación por demás alarmante en lo que toca a la intro

ducción clandestina de armas. 

Ya no solo los bandos en pugna tenían armas, sino cual

quier persona común, por lo que durante esta etapa, crece aún 

más, el bandalismo, el pillaje, los asesinatos; consecuente

mente también, continúa la deformación psicosocial, al adqui

rir, coi~ cierta facilidad objetos y armas en un mercado clan

destino de productos foráneos. 

Dasde los Últimos meses de gobierno de Porfirio DÍaz, 

hasta el mandato de León de la Barra, pasando por el gobierno 

efímero de Francisco I. Madero y la usurpación de Huerta, nues

tro país sólo exportaba productos mineros y productos natura

les. Los productos mineros eran: oro en pasta, plata en pasta, 

oro y plata acuftada; cobre y plomo; miontras que los product.os 

naturales eran: café7 caucho, henequen, garbanzo, raíz de zaca

ton, y pieles sin curtir. Dichas exportaciones se vieron afec

tadas seriamente llegandose, en algunos casos, a reducirse 
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hasta 1a mitad sus envíos, y en otros casos, se cance1ó su ex

portación. 

Esta situación duró ~asta 1914, fecha en que Venustiano 

carranza, primer jefe del ejército Constitucionalista, firmó 

en Nogales, Sonora, el decreto por el cual creó ocho Secreta

rias de Estado para el despacho de los negocios administrati

vos, nombrandose entre ellos, la Secretaría de Hacienda, cré

dito Público y Comercio con atribuciones sobre aranceles de 

Aduanas Marítimas y Fronterizas, Pol~cía Fiscal, Impuestos Fe

derales y otros conceptos. (35) 

En lo referente a las aduanas, por decreto del 26 de junio 

de 1914 la aduana conocida con el nombre de la Morita, se de

signó aduana de Naco, Sonora; el 31 de agosto se elevó a la 

categoría de aduana fronteriza, la sección aduanera de Reinosa 

y se varió la jurisdicción de la de Matamoros y camargo; el 4 

de marzo de 1916 se elevó a la categoría de aduana marí~ima la 

sección aduanera de San José del C~bo, en Baja CaliEorniar el 

10 de mayo se elevó a la sección aduanera el punto de vigilan

cia de Amatitlán, Tabasco; el 30 se designó aduana de segunda 

clase a la de Mazatlán; el 28 de junio a la de Zihuatanejo; el 

15 de agosto de 1916 la aduana de sexta categoría denominada 

La Ascensión pasó a llamarse Aduana de Cozumel; y el 25 de sep

tiembre del mismo año, se estableció la Aduana de Puerto Lobos 
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en el Golfo de.México (36) 

Como resultado de la elaboración de nuestra carta Magna o 

Constitución política de México, ordenada y dirigida por Venus

tiano carranza, el 5 de febrero de 1917; también fue elaborado 

un nuevo arancel que modificaba, en parte, el arancel de 1891. 

En él se establecen las nuevas tarífas y gravámenes al comercio 

internacional mexicano. 

Se crearon dos comisiones: la comisión de Reformas a la 

Ordenanza General de Aduanas y la Comisión de Aranceles; la 

primera haría modificaciones específicas y esenciales a la Orde

nanza de Aduanas, organizando la administración, simplificando 

los trámites y reduciendo las documentaciones inútiles; tornan

do aquellae medidas que significaren una restricción a las in

fracciones y fun~arnentalmente al contrabando. La comisión de 

Aranceles fue creada a fin de poner término al antiguo sistema 

de reformas arancelarias basadas en razones meramente fiscales, 

desatendiendose de los diversos intereses en juego que lesiona

ban. (37) 

En los primeros meses de l 917 el órden aduanero hab.ía en

contrado nuevamente su cauce. Era tan importante para los co

merciantes que los importadores o exportadores frecuentemente 

se valían de personas con grandes conocimeintos en cuestiones 

mercantiles internacionales, para realizar sus operacio11es, a 
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quienes se le llamo Agentes Aduanales. 

Llegó a ser tan necesario el trabajo realizado ?or estos 

Agentes Aduanales que, el 15 de febrero de 1918, el Estado se 

vió precisado a dictar un decreto mediante el cuál, se defi

nían los derechos y obligaciones de este cuerpo privado adua

na!. 

Po= la importancia que reviste tal hecho, transcribo a 

cont~nuación algunos artículos relacionados con este decreto, 

que además, es el primero en ser recono.::ido internacionalment1: 

para 1as prácticas mercantiles: 

Artículo lo.- Para los efectos de esta ley se reputan co

mo agentes aduanales las personas que, en legítima repr3-

sentación de I.os dueños, remitentes o ·.::onsignatarios d·~ 

mercancías; gestionen habitualmente ante las oficinas adu

aneras, la Dirección General. de Aduanas y disposício~as 

relativas. 

Artículo 4o. - Para poder ser considerado como .agante A.dua

na1 r se necesita ia autorización de la Secre~aría de Ha

cienda, la que~ en ningún caso podrá concadersela a per

sonas resiedentes fuera del país o que hubieren sido sen

tenciados por delitos del órden común a una p.3na mayor de 

seis meses de arresto o de 500 pesos de multa. 
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Artículo 60.- Tampoco se concederá autorización para fun

gir como agentes aduanales a los empleados del ramo d~ 

aduanas o de la Secretaría de Hacienda. (38) 

Posteriormente, el 7 de mayo de 1918 se publicó en el Dia

rio Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley de Agentes 

Aduanales, donde se invita a todas aquellas personas que deseen 

ser agentes aduanales, deberán elevar una solicitud por escrito 

a la secretaría de Hacienda, por conducto de la Dirección Gene

ral ~e Aduanas, bajo las siguientes condiciones: 

i.- Ser mayor de 21 afias 

2.- Ser mexicano por nacimiento o naturalización 

3.- Ser de reconocida buena conducta. 

4.- Tenera aptitud en el ramo de comercio y de aduanas. 

s.- Residir dentro del territorio nacional. 

6.- .:iustificar, si el interesado era extranjero, que confor

me a las leyes del país de su orígen, no se prohiba a 

los mexicanos ser agentes aduanales, y 

7.- Presentar tres retratos de frente del peticionario, 

para adherir uno a la patente que se le expidiera, o

tro que se agregar:i".a al expediente y otro para remitir

io a la aduana que tuviera jurisdicción en el lugar en 

donde se estableciera. (39) 

De esta forma aparecen por vez primera, asociaciones o so-
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ciedades de cualquier clase y empresas navieras o simplemente 

individuos, para que, con apego a la nueva ley, realizasen ope

raciones de importación, exportación, cabotaje y toda clase de 

operaciones mercantiles internacionales. 

En cuanto a lo que respecta a los agentes Consulares o 

Viceconsulares, la mayoría de los países, con los que México 

mantenía relaciones diplomáticas, aceptaron mediante tratados 

bilaterales, que los Consulados poaian realizar funcionas de 

intermediario entre el vendedor y el comprador cuando se trate 

de un país a otro. 

¿ Por qué es considerado tan importante este decreto me

diante el cual se dan a conocer los derechos y o~ligaciones pa

ra los Agentes Aduanales?. Desde mi punto de vista: co~sidero 

que existen varios factores, entre los que destacan los siguien

tes: 

A) Durante 1a etapa más difícil de la revolución, el Con

trabando había adquirido un auge alarmante. Habían aparecido 

verdaderas asociaciones delictuosas que internaban grandes car

gamentos de mercancías en forma subrepticia ante las cuales las 

autoridades aduanales se declaraban impotentes. Es por ello que 

para mermar un poco esta situación, se permite que surjan corpo

raciones privadas, bien reglamentadas, para que operen .al uníso

no con la Secretaría de Hacienda en la importación o exportación 
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de mercancias con trámites iegaies y descubran y sedaien a to

das aqueiias que no io fueran, para que sean castigadas por ias 

Leyes respectivas. 

B) Considero que fue una poiítica marcadamente proteccio

nista hacia ios industriaies y comerciantes mexicanos quienes 

estaban temerosos de exportar o importar, ya que muchas veces 

desconocían ios procedimientos y otras, encontraban trabas ad

ministrativas por tantos y compiicados dictamenes y ordenanzas. 

1\hora ias agencias aduanaies se encargarían de resoiver estos 

probiemas y orientarios para adquirir o enviar mercancías a ios 

mejores mercados internacionaies. 

C) En este regiamente se sedalan ias penas en que podían 

incurrir ios agentes aduanaies, ias cuaies fueron muy severas, 

por lo que nacieron con ia esperanza de crear una imágen dife

rente y contra toda corrupción. Tai es ei caso, que hasta nues

tros días subsisten y pocas son ias vacas en que hayan caido en 

ei ilícito de contrabando. 

De acuerdo con este regiamente, ios agentes aduanaies tu

vieron ias siguientes obiigaciones: 

l.- Al. hacerse cargo de un asunto de su incum)::)encia, asegu

rarse de ia identidad de ia persona que io encomendara. 

2.- Desempefiar personaimente ias funciones propias de su 
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cargo, ante l.a aduana respectiva. 

3.- Si el. interesado l.o sol.icitaba, extender PSr escrito 

y en español., una constancia del. asunto encomendado. 

4.- Dar oportunamente aviso de su cambio de domicil.io a la 

Secretaría de Hacienda, para efecto de control, y 

s.- Ll.evar un l.ibro de registro co~ l.os datos exigidos en 

este regl.amento. Este l.ibro será control~do y supervisado por 

l.os administradores y visitadores de aduanas. 

Como podemos observar en l.os anteriores puntos, el. agente 

aduana]. o l.a agencia aduanexa, quedaba, bajo estricto control y, 

en caso de algún acto iiícito, sería más fácil enco~trar a los 

infractores. 
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6.- PERZODO POST-REVOLUCZONARZO 

Desde 1918 hasta 1923, etapa de reconstrucción post-revo

lucionaria, fueron dandose una serie ininterrumpida de decre

tos (40) de caracter arancelario, entre los que destacan: 

1.- Decreto de1 7 de enero de 1919 que crea un impuesto 

de1 15% adicional sobre el monto total de 1os derechos arance

larios sobre 1as mercancías que se exportaren o importaren por 

1a vía pos ta1. 

2.- Decreto del 15 de enero de 1919: "1as embarcaciones 

para la vigi1ancia aduanera y fisca1 serán de la Secretaría de 

Hacienda, y recibirán directamente de e11a o a través de la 

Dirección General de Aduanas, las órdenes para la vigilancia 

y por ningún motivo, estas embarcaciones podrán ser utilizadas 

para otros fines ". 

3.- Circular del 19 de marzo de 1920: Se establecen por

sentajes de participación de multas en los casos de co1~traban

dos o fraudes sei'!a1ado:; por la Ordenanza General de Aduanas. El 

monto de estas participaciones, sería e1 siguiente: al denun

ciante el 50% , a los aprehensores 25% y el erario 25%. Si hu

biere solo aprehensores: 50% y erario SOYo. Si so1o hubiere de

nunciante: 50% y el ererio 50%. 

4.- Decreto del 6 de octubre de 1920: se crean los puertos 
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libres de Guaymas, Salina Crúz y Puerto México. 

Fue un verdadero privilegio para los habitantes de las zo

nas donde se establecieron los puertos libres, pués quedaron 

exentos de todo gravámen fiscal, sólo quedarían sujetos a la 

jurisdicción de la autoridad federal. Las mercancías que entra

ran o salieran de los puertos libres se efectuarían sin sujeci

ón alguna. Las mercancías podrían ser almacenadas, exhibidas, 

desempacadas, reernpacadas, vendidas, refinadas, purificadas; 

manufacturadas, mezcladas, transformadas, etc. 

Se indicó que el único pago que deberían hacer los esta

blecimientos y operaciones industriales o de comercio ~ue se 

practicara en estos "puertos libres 11 sería el del imp'..lesto so

bre las rentas y no se le podría obligar al pago de ninguna 

otra prestación por concepto de contribuciones. 

El 25 de agosto de 1919, la Dirección General de Aduanas, 

fue convertida en Departamento, pero esta denominación no duró 

mucho tiempo, pues por decreto d~l 26 de ~cptic.-nbre de 1921 se 

dispuso que a partir del siguiente lo. de octubre se restable

cía la Dirección General de Aduanas. 

La política aduanera que nuestro país seguía en esta épo

ca, fue duramente criticada, pués con una tendencia marcadamen

te proteccionista a los industriales mexicanos, originaba en 

muchas ocasi·.:mes serios perjuicios al pÚblico consumidor: re-
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gida por criterios estricatamente mercantilistas, muy a la usan

za del colonialismo español: constantes prohibiciones arancela

rias, sistemática creación de obstáculos con excesivJs procesos 

burocráticos; baja calidad, baja producción, altísimos pracios 

en el mercado interno,inproductividad agrícola, y por si fuera 

poco, excensiones o reduccio~es fiscales para los industriales 

mexicanos·. 

EJ. periódico E1 Universal del día 17 de septiembre de 1919, 

termina su editoria1 con l.a siguiente exposición: 11
.... Y como el 

denodado industrial mexicano no podría contar desde luego co~ 

todos 1os recursos técnicos que ei adelanto científico otorg~ 

a 1os productores de1 exterior, y co.~o 3U trabajo es incipiente 

y defectuoso, y caro por añadidura: como no ha tenido ~ingun 

freno para encarecerlo, ya que la política fiscal del Gobiern~ 

se ha constituido en complica de su condició~ de privilegiado, 

el público habrá tenido que comparar mala mercancía a precio 

al tisimo, o buena a precio inaccesible ••• " Son muchos los recur

sos que tiene entre sus roanos la Secretaría de Hacienda, para 

que necesitemos aconsejarle cuáles debe emplear, en. vez del uso 

exclusivo que está haciendo de los derechos aduanales ••• No 

creemos que sea sorda ia Secrataría de Hacienda a estos llama

dos nuestros que se inspiran como toda nuestra campaña perio

distica, en e1 bien general. Muy al contrario, juzgamos que a

tenderá las insinuaciones precedentes que se imponen por sí 

71 



m:l.smas, y que pueden ser j uiciosarnente aprovechadas". 

Tan sólo un dato que nos hace meditar acerca de la impor

tancia económica que representa el control de las aduanas y la 

busqueda de medios eficientes y eficaces para el control del 

contrabando, es el siguiente: En el mes de marzo de 1927, sien

do Presidente de la República Mexicana, Plutarco Eiías Calles, 

se recaudaron de todas las aduanas de la República un total de 

$ 9,048,082.03. Mi.entras que se calculaba en términos aproxima

dos que, en ese mismo mes de 1927, habían entrado al país mer

cancías en forma clandestina, es decir evadiendo el pago fiscal, 

con valor de cerca de TRESE MkLLONES DE PESOS cantidad que reba

sa .al monto recaudado por la federación (41) 

Preocupado, el Presidente Calles por esta situación, orde

na se reforme el artículo 496 de la Ordenanza General de Aduanas, 

cuya redacción quedó de la manera siguiente: 

"La zona de vigilancia de la frontera norte, se extiende de 

oriente a poniente, desde el Golfo de México hasta el Océano Pa

cífico, y de norte a sur, desde la linea fronteriza hasta la 

distancia de veinte kilometros de ésta. 

"La zona de vigilancia de la fro;itera sur, se extiende a lo 

largo de la linea divisoria con la posesión inglesa de Belice y 

con la República de Guatemala a lo largo del río Suchiate Y tie-
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ne una extensión de veinte kilometros a partir de la propia li

nea divisoria". (42) 

Las expresadas zonas, quedarían sujetas a la vigilancia de 

la Gendarmería Fiscal, cuya misión consiste en evitar y perse

guir, la importación de mercancías extranjeras y la exportación 

de efectos nacionales por lugares que no estén autorizados para 

el tráfico internacional y que intenten evadir la responsabili

dad del pago fiscal. 

En el internato presidencial de E:nilio Portes Gil, el lo. 

de enero de 1930, se dictó el primer arancel postrevolucionario 

y en 1931 se establece el reglamento interior de la Dirección 

General de Aduanas. En estas disposiciones no solamente se tra

zaron nuevas pautas para la importación y exportación, sino que 

se prefirió la función y papel de la Dirección General de Adua

nas y la organización del Resguardo Aduanal, con lineamientos 

que dejan entrever su estructura actual. 

Sin embargo, con todo y los cuantiosos dictamenes, las mul

tiples ordenanzas y las medidas tomadas por la nueva y flamante 

Dire~ción General de Aduanas, los probleinas arancelarios se mul

tiplicaban y al contrabando seguía en auge. 

Desde 1925 hasta 1935 la situación continuó de la misma 

manera, es decir, sin caml>ios importantes en la estructura fis-
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cal. y aduanal.. 

Con l.a l.l.egada de l.a Presidencia del. General. Lazaro cárde

nas, y ante l.a creciente ola de contrabandos que se venían pres

tando en todo el país, se establecieron l.os siguientes decretos: 

(43) 

a) La Secretaría de Hacienda tenía l.a Oficial.ía Mayor de in

gresos y l.a Oficial.ía Mayor de l.a Administración; de ésta ú1tima 

dependía l.a Dirección General. de Aduanas, la que fue considerada 

Oficina Autónoma y siguió dependiendo de la Oficialía Mayor. pero 

l.a división de ingresos y administración desapareció. 

b) Por decreto del. 4 de agosto de l.938, se establ.eció un im

puesto del l.2% sobre el. val.or del. aforo de 1os productos que se 

exportaren, cuando 1os precios de los mismos en moneda nacional 

fueran mayores al. promedio de los precios del. mes de febrero de 

ese año de l.938. 

c) Se l.e otorgan mayores facultades al. cuerpo de la Gendar

mería Fiscal., incl.uso, para catear casa por casa de 1os posibles 

contrabandistas. De l.a misma manera, se ofrecen mayores estímu

l.os para l.os denunciantes o aprehensores de contrabandos y de 

contrabandistas. Hasta un 55% del. total. deco.~isado l.es ea ofre

cido a estos por l.ey y decreto. 

En el. Diario Oficial. de l.a Federación del. 8 de febrero de 
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1939, se publicó el decreto que fijó la jurisdicción de las adua

nas. El Autor Carlos J. Sierra, al referirse a este punto expresa 

que: "me parece que ésta fue la Última ocasión en que oficialmen

te se delimitaron jurisdicciones, pues no logré localizar otra 

publicación posterior a ésta". {44) 

Las Aduanas fueron las siguientes: Tijuana, Tecate, Mexica

li, Los Algodones, San Luis, Guasabe, Nogales, Naco, Agua Prieta, 

Palomas, Ciudad Juárez, Ojinaga, Villa Acuña, Piedras Negras, 

Nuevo La.redo, San Pedro Roma, Reynosa, Matamoros, Tampico, TW<

pan, Gutierraz zamora, Veracrúz, Coatzacoalcos, Al.varo Obregón, 

Ciudad del Carmen, Campeche, Progreso, Coz~~el, Chetumal, Comi

tán, Suchiate, Salina Crúz, Puerto Angel, Acapulco, Manzanillo, 

Mazatlán, Topolobanpo, Yabaros, Guaymas, Santa Rosalía, La Paz, 

San José del Cabo, Bahía Magdalena y Ensenada. (45) 

En 1946 las secciones de la Dirección 3eneral de Aduanas, 

ante el cúmulo de trabajo, se transformaron en departamentos y 

el 13 de noviembre de 1947 se publicó la segunda Tarífa Arance

laria que derogaba la de 1930. Con el afan de estructurar las 

fu.-i.ciones de la Dirección, el 29 de octubre de 1950 se creó la 

Comandancia Ganeral de los Resguardos Aduanales. 

En 1951 se expidió una nueva legislación para aduanas con 

el nombre de CODIGO ADUA.."IBRO DE LOS ESTAD~S UNIDOS MEXICANOS, 

mismo que existe hasta nuestros días, aunque con numerosas re-
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formas y adiciones. Este código consta de 727 artículos, divi

didos en 19 títulos que por su valor e importancia para todo lo 

re1acionado con el comercio exterior, 1os enumero 3. O!l.tinuación: 

1.- Régimen aduanero de los Estados unidos Mexicanos. 

2.- Sujeto, objeto, cuotas y solidaridad en pago de pres

taciones fiscales y personalidad en la tramitación 

aduanera. 

3.- Tráfico Marítimo. 

4.- Tráfico Terrestre. 

s.- Tráfico Aéreo. 

6.- Tráfico Postal 

7.- Operaciones Dafinitivas de Importación y Exportación 

8.- Operaciones Temporales. 

9.- J:mportaciones y Exportaciones Especiales. 

Lo.-:.. Tránsito Internacional. 

11.- Depósito Fiscal. 

12.- Aduanas Interiores. 

13.- Trámites y Servicios complementarios. 

14.- Infracciones. 

15.- Perímetros y Zonas Libres. 

16.- Secciones ·Aduaneras. 

17.- Dirección General de Aduanas. 

18.- Agentes Aduanales. 

19.- Exenciones. (46) 
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En e1 año de 1982, 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Pu

b1ico dá a conocer 1a nueva edición de1 Código Aduanero de 1951, 

edición ordenada y cornp1e.mentada con 1a Ley Aduanera Y.Disposi

ciones Genera1es, así como con 1as reformas y ediciones corres

pondientes. En 1a parte que corresponde a la presentación de 

ésta obra, se dice 1o siguiente: 

"La Secretaría tle Hacienda y Crédito PÚb1ico, por co .. -iduc

to de la Dirección General de Aduanas, decidió puh1icar este 

volumen, que contiene los criterios interpretativos de las fi

guras jurídicas creadas por el Derecho Aduanero, emitidos es

tos tanto por el Tribuna1 Fisca1 de la Federación corno por 1a 

Suprema Corte de JUsticia de 1a Nación, con arnp1ios y comple

tos índices de ejecutorias, bib1iográfico, onomástico y térna

tico, que permiten al importador, a1 exportador, a1 estudioso 

de1 derecho, a1 emp1eado y a1 funcionario púb1ico, conocer 1a 

historia, doctrina, contenido y los criterios definidos en ma

teria aduanera, así como 1a literatura jurídica sobre esta ma

teria que faci1itara y simplificará su conocimiento, compre

sión y ap1icación". (47) 

En resumen, en dicho Código se estab1ecen, en forma más 

clara y precisa: las tarífas para la importación y la exporta

ci9n, entrada, salida, conducción y control de 1as mercancías, 

depósitos y almacenamientos de las aduanas, despacho, afecta-
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ción de mercancías, exenciones, formas de pagos; asuntos relacio

nados con el régimen de zo~as 1ibres y franjas fronterizas, con

trabando, infraccio~es y sanciones. etc. Todo un cuerpo 1ega1 pa

ra e1 control del co:nercio Exterior .. 

Por otra parte también, el 27 de diciembre de 1955, se pu

blicó la terecera Tarífa que pareció en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de noviembre de 1956. 

El 26 de noviembre de 1964 apareció la cuarta Tarífa Aran

ce1aria para la exportación e importacLón de mercancías y que 

fue publicada por el Diario Oficial el 18 de noviembre del mismo 

año. 

Con la finalidad exclusiva de modernizar y actualizar los 

procedimientos administrativos y jurídicos de la Dirección Gene

ral de Aduanas, ol 10 de junio de 1968 se creá la Subdirección 

de Asuntos Legales, el 16 de enero de 1970, la Subdirección Ad

ministrativa y el lo. de mayo de 1971 la Subdirección de Super

visión, que el 26 de noviembre de 1974 se convirtió en la Subdi

rección de Investigación y Analisis Técnico. 

Finalmente, en 1972, la Dirección General de Aduanas dejó 

de depender de la Subsecretaría de Ingresos y pasó a formar par

te de la Subsecretaría de Investigación y Ejecución Fiscal. 

No ha sido mi intención hacer una historia detallada de la 

78 



formación de la Dirección General de Aduanas o un análisis prag

mático' de los dictámenes y ordenanzas que se dieron desde :~ co

lonia hasta nuestros días, pero si acaso así se considerase, la 

explicación al respecto sería la siguiente: 

A) como se puede o~servar, desde la etapa de la colonia 

hasta la formación del Código Aduanero, se sucedieron una serie 

ininterrupida de dictámenes, ordenanzas, circulares, modifica

ciones a reglamentos an ter.iores, etc. Es decir, un vicio o una 

forma casi enfermiza de atiborrar de documet1tos que a la postre, 

resultaron trabas y obstáculos casi insalvables para 103 comer

ciantes y co11sumidoreo. Situación que se tradujo, de alguna for

ma, en la aparición del fenómerno del contrabando. 

B) También observamoo, que desde esos tiempos remotos en 

que el fenómeno del contrabando hizo su aparición en MéKico, 

núnca más se logró evitarlo y muy por el contrario, cada dÍa 

creció y estableció sus reales en nuestra sociedad co~o muestra 

de crísia y deformaciOL'les estt:ucturales .• Ni los dictámenes, ni 

las ordenanzas ni los reglamentos en que se sancionaba duramen

te esta práctica ilícita, lo;raron amedrentarlo. La pregunta 

que queda en el ai~e sería la siguiente: ¿cúal es la verdadera 

forma de acabar con el contrabando en MéKico? • La respuesta, 

intentaré exponerla en las conclusiones finales de este trabajo. 
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CAPITULO III LA INCIDENCIA DEL CONTRABANDO 
E.~ NUESTR..l\ ACTUAL ETAPA DE DE
SARROLLO ECONOMICO 

l.. - CAUS.l\S OBJETIV;,5 DEL CONTRABANDO 

l..l..- CAUSAS ECONOMICAS 

La estrategia de desarrol.lo seguida por el. país al. términ~ 

de l.a l.ucha revol.ucionaria, se arietó a la creación de la infra-

estructura económica y social., con el pro?ósito e3pecífico de 

generar economías internas·que estimularan a ia inversión pri-

vada: respaldar a l.os productores a fin de asegurar una adecua-

da . oferta y demanda de bienes y servicios: fo:::-tal.ecer al m;orca

do interno que en esas fechas se encontraba desorientado, así 

como desarrollar el sistema de comunicacio1'les con <>bjeto de lo-

grar una fácil movil.ización de l.a producción y la creación de 

diversos organismos de apoyo y fomento. 

De esca manera, l.a pol.ítica de irrigación y l.a expropia-

ción petrol.era, arnpl.ian l.as bases para l.a posterior expansión 

industrial.: de tal. forma, que al. final. de los años treinta se 

hal:>íán creado l.os instrumentos y l.as institucio~es en l.os carn-

pos jurídico, agrario, vial., comercial., industrial., cultural y 

tecnol.Ógico, l.os que aunados a l.a demanda adicional. generada. 

por l.a Segunda Guerra Mundial., constituyeron un fuerce impul.-

so al. proceso de industrial.ización, l.a cual. se prod1jo con una 

acumul.ación de recursos de capital., provenientes principal.mente 
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del. sector exportador y de la entrada de fondos inmigrantes en 

busca de un país con cierta estabilidad en esos difíciles mo

mentos. 

Este flujo contínuo de recursos provocó a la postre un 

acelerado ritmo de crecimiento tornandose el sector industrial 

en la piedra angul.ar para la modernización de nuestra economía 

·y para resolver los problemas de balaza de pagos y la dependen

cia externa. 

Empero, diversos factores co~o el deformado proteccionismo 

en el mercado interno, la presión competitiva de los países de

sarrollados, la falta de desarrollo tecnológico y falta de pla

neación en la producción y las características estructur.ales de 

la demanda derivada de la concentración de ingresos, orientaron 

a una anárquica sustitución de importaciones que no sólo no ha 

logrado desarrollar al país en forma independiente, sino que ha 

contribuido a agudizar una serie de desequilibrios, tales co.~o: 

deficit fiscal y de balanza de pagos, oferta y demanda de mano 

de obra, diferencias interregionales, ernpo~recirniento paulatino 

de las capas medias y bajas de la sociedad, etc. 

Durante un cierto periódo, las tasas de crecimiento del 

producto nacional fueron altas y nuestro país po~ía jactarse 

de un sustancial progreso en la sustitución de importaciones. 

Pero el crecimiento de ninguna manera era proporcional al pago 
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de la deuda externa, a la salida de capitales vía inversión forá

nea, al bajo ingreso económico de la población y a la baja capta

ción de ingresos fiscales en general. 

El desarrollo insuficiente de los bienes de consumo popular 

ha producido, en combinación con la actual coyuntura internacio

nal desfavorable, las altas tasas de inflación que hoy padecemos 

y la etapa llamada de "facil sustitución de importacio::ies", ha 

llegado a su término. (49) 

La participación de capitales extranjeros en la inversión, 

había contribuido inicialmente al sentimiento general de euforia, 

pero en realidad han complicado aún más la situación al agravar, 

a mediano y a largo plazo, las dificultades de la balanza de pa

gos a causa de las utilidades y regalías repartidas. 

En suma el modelo de desarrollo seguido ha dejado una plan

ta industrial ineficiente, cuya producción, debido a sus eleva

dos precios y mediocre calidad, es incapaz de competir ·en los 

mercados internacionales y aún en los nacionales de no existir 

el proteccionismo excesivo. Todo esto aunado al alto contenido 

de importaciones de los bienes que fabríca la llamada industria 

nacional es un fuerte incentivo a la introducción de mercancías 

de contrabando de todo tipo y especie. 

Además, las modificaciones que la industrialización intro-
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dujo en nuestra estructura económica han producido ajustes y 

adaptaciones de la población, en ocasiones de manera brusca, 

lo que ha dado como resul.tado variaciones en los gustos, alte

ración en las tablas de preferencias y la creación de nuevas 

necesidades, ocasionando una demanda de artículos que muchas 

veces nuestro país no se encuentra en·condicio~es de producir, 

lo cual pone de manifiesto que si bien México es una nación mo

derna en su consumo, está a la vez insuficientemente desarro

llada en cuanto a producción industrial. 

Las sociedades de ahora como las de épocas pasadas han 

propiciado la demanda de productos extranjeros que reunan con

d.i.ciones de calidad y eficiencia, así como de una gama amplia 

de productos de una pésima calidad industrial pero que, merced 

a l.a difusión sistemática y organizada, el demandante mexicano, 

principalmente el de las zonas urbanas, ha incluido invariable

mente en su tabla de preferencias; dicha demanda se convier.te 

así en un atractivo poderoso par~ el. ejercicio del. contrabando. 

Existen otros tantos factores que inciden en nuestra eco

no."ltia para que aparezca el fenómeno del. contrabando, entre es

tos factores se destacan los siguier1tes: 

l..- La estructura social y económica de México es senci

bl.e a las importaciones. Su mecanismo tradicional. de mercado y 

producto ha contribuido .al. surgimiento de esta situación; jamás 
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se ha jerarquizado los tipos de producción que requiere nuestro 

actual desarrollo económico, provocando una demanda amplia de 

artículos superfluos. 

2.- ~neficacia en los controles administrativos y fiscales. 

Corrupción, inoperancia de los sitemas de captación fiscal tri

butaria, se permite importar en gran cantidad productos que se 

fabrican aquí mientras que se niega permiso de importación a 

maquinaria o partes indistriales que son necesarias para el de

sarrollo y que no se producen en México. Pésima operatividad en 

los trámites aduanales para las permutas en cuanto a importación 

o exportación. 

3.- Aunque teóricamente correctas las medidas de control 

al comercio exterior a menudo demuestran su ineficacia prácti

ca, ya que las autoridades encargadas de este aspecto económico 

son incapaces de decidir sobre cada renglón particular de impor

tación. En estas condiciones, los reglamentos en vigor, frecuen

temente se pasan por alto y los permisos de importación concedi

dos no se ajustan a las prioridades de importación fijadas de 

antemano' Por otra parte, las al tas tar.ífas arancelarias espe

cialmente a los artículos de lujo no aseguran mercados protegi

dos para las industrias locales, propiciándose el contrabando 

de tales artículos. 

El aumento considerable en el número de permisos de impor-
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tación originó un retraso aún mayor del que venía observando en 

la expedición de tales permisos. 

Este retraso ha propiciado un contrabando de materiales 

debido a la urgencia que de elios tienen las empresas, muchas 

de las cuales los venían importando sin necesidad del permiso 

previo. Al ampliarse el requisito del permiso, estas empresas 

de cualquier manera tuvieron que seguir importándolos. 

4.- Ineficiencia y Corrupción. 

a) El contrabando es un claro indicador de la ineficiencia 

y corrupción de ciertos sectores de nuestra administra

ción pública, que se refleja al través de una serie de 

prácticas viciadas que expeditan la internación ilíci

ta de artículos de procedencia extranjera que de otra 

manera dificilmente se conseguirían con la oportunidad 

y la celeridad que los importadores requieren. 

b) La ineficiencia se debe fundamentalmente a la falta de 

preparación y capacitación del personal aduanero y de 

sistemas adecuados para lograr una tramitación y con

trol ágil y oportuno de las mer~ancías: así como la 

apat!a de los empleados cuyo interes se centra en me

drar con el puesto antes que cumplir con su deber: a la 

casi inexistente comunicación y coordinación entre las 

aduanas, así como a las deficiencias de la administra-
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ción central en materia de pagos promociones, etc. 

c) La corrupción se ha convertido en una de las caracte

rísticas del medio aduanero debido a que las personas 

constantemente intentan introducir todo género de mer

cancías en forma ilegal, a fin de evitarse la sujeción 

a permisos, ei pago de los impuestos o los engorrosos 

trámites y para ello necesitan del soborno. En otras 

ocasiones es el propio empleado el que solicita y aún 

exige una recompensa para permitir el acceso al país de 

las mercancías, no obstante que se encuentren correcta

mente documentadas. 

d) Frecuentemente el empleado aduanero se ve imposibili

tado para aplicar correctamente la ley y sus reglamen

tos, debido a una marcada mala costumbre nacional que 

se expresa a través del influyentismo, amiguismo, com-· 

padrazgo, o a la mitificación de "seudo glorias nacio

nales~ {artistas, deportistas, etc.). 

5.- Faita de Cooperación 

a) La inexistencia de canales de comunicación horizontal 

entre las distintas dependencias responsables del co

mercio exterior, dificultan la función ejecutora de la 

Dirección General de Aduanas y restringe su campo de 

acción en las tareas de crítica y evaluación de las 
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po1íticas que sobre comercio exterior imp1ementa 1as 

otras dependencias y que no se cuidan de eva1uar 1os 

resu1tados; función que podría desarro11ar 1a Direcci-

ón Genera1 de Aduanas en aras de dotar de mayor eche-

rancia a esta importante área de nuestra po1ítica eco-

nómica. 

b) La inexistencia de una opinión púb1ica organizada que 

en forma consciente critique 1os vicios administrativos 

que permitan e1 contrabando e impidan 1a mejoría sensib1e 

de nuestros sistemas, pués no debemos o1vidar que estos 

grupos de opinión constituirían un mecanismo informa1 

que inf1uiría y coadyuvaría en 1a eficiencia de nuestras 

funciones púb1icas, ya que actua1rnente existe una ve1ada 

comp1icidad entre e1 infractor y ciertos segmentos de 1a 

co1ectividad. 

6.- Presiones de 1as Cámaras Ameri~anas de Comercio Fronte
rizo 

a) La importante presión que e1 comercio norteamericano 

ejerce a1 través de sus cámaras estab1ecidas en e1 área 

fronteriza norte de nuestro país, impe1e a sus agremia-

dos a ejercer una acción directa para conquistar e1 ya 

arnp1io mercado mexicano asentado en nuestras ciudades 

co1indantes con 1os Estados Unidos, así corno en profun-

dizar su penetración hasta 1as más importantes ciudades 

de1 interior de nuestro país, puesto que tienen a su 
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disposición sus eficientes sistemas de mercado, crédito 

y capacidad promocional. 

b) La existencia de tiendas de exportación al menudeo li

bres de impuestos en las ciudades fronterizas de los 

Estados unidos ofrecen una amplia gama de productos a 

precios sumamente bajos, con lo cual se amplía la dife

rencia con los precios nacionales. 

7.- Narcotráfico 

a) La labor en contra del narcotrafico corresponde funda

mentalmente a la Procuraduría oeneral de la República, 

auxiliándole la Dirección General de Aduanas en cuanto 

significa introducción o salida ilegal de mercancías. 

b) El tráfico de dorgas con los Estados Unidos ha provoca

do un aumento en el contrabando de mercancías, especial

mente de armas que son intercambiadas por drogas mexica

nas. 

c) El narcotráfico existe porque en el país hay zonas agrí

colas muy atrasadas, donde el cultivo de la mariguana 

resulta una salida de tal situación, en las zonas agrí

colas ricas se prestan una colusión entre agricultores 

prósperos, autoridades y contrabandistas. EKiste, asi

mismo, porque en los Estados Unidos se ha multiplicado 

el número de consumidores y porque los traficantes tie

nen nexos con grupos de personas influyentes en la polí-
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tica que los protegen. 

En suma el narcotráfico se da porque es un negocio de 

millones de dólares. 

1.2. causas Psico-sociales 

En este grupo de causas se encuentran elementos tales co

mo la penetración cultural de los Estados unidos, realizada 

especialmente a través de los medios masivos de comunicación 

que han deformado la mentalidad, los patrones de consumo y las 

actitudes y formas de vida de los mexicanos, lo cual los hace 

proclives a adquirir todo tipo de artículos provenientes de ese 

país, sin reparar en el costo, en la falta de garantía o aún más, 

en el da~o que se causa al nuestro, cuando la adquisición de ese 

producto fue por concepto de contrabando. 

La adecuación de una parte importante en la sociedad mexi

cana, ha producido una mentalidad colonial en el hombre de clase 

alta y media, lo cual se comprueba por la fascinación con la que 

ve a la sociedad de consumo, como un estilo social ideal, asom~ 

brandose de la cantidad de cosas que ofrecen las opulentas eco

nomías del desperdicio, a través de sus medios masivos de difu

sión: los autos, la ropa, loa aparatos eléctricos, los viajes, 

etc. 

Debido a este fenómeno y como ~fi:rrna el sociólogo Gabri-
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el careaga en su libro MITOS y FANTASIAS DE LA CLASE MEDIA EN 

MEXI.CO '' el mexicano de las zonas urbanas, consume y vive en ~ 

función de productos estadounidenses; los come, los Viste, los 

usa para trasladarse de un lugar a otro, tiene su ocio expresa

do y representado en los programas de televisión, de cine, tea

tro y revistas acordes a ios meaos de un típico estadounidense, 

estudia arduamente su idioma, envía a sus hijos a las escuelas 

bilingües y no puede vivir sin visitar, por lo menos una vez al 

año, las tiendas de Texas por que la ropa es mejor allá que aquí, 

le avergüenzan nuestras limitaciones y miseria, le asombra y 

admira, J.a eficiencia, la limpieza, la riqueza de ese país sin 

preguntarse a qué se debe esa riqueza y porqué nosotros somos 

pobres y ellos ricos. La clase media desconoce la historia de 

ellos y la nuestra, de allí sus fáciles e irresposables genera

lizaciones entre los Estados unidos y Méxic~". (49) 

1.3. Causas Geográficas 

Si a todo lo anterior debemos agregar el elemento geográ

fico, o sea, la prolongada frontera con los Estados Unidos, los 

extensos litorales en uno y otro oceáno, así corno las zonas y 

perimetros libres con que cuenta nuestra nación, tanto en la 

frontera sur: áreas de nuestro inmenso territorio que por mu

cho que se les apoye económicamente, jamás se podrán resguar

dar en su totalidad. Es por ello que, estamos fren'"e a un pano-
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rama 1Ógico qu~ facilita la introducción al país de toda clase 

de mercancías de contrabando. 

Asimismo, debe senalarse la falta de conciencia social de 

1as personas que venden e introducen artículos de contrabando, 

así como su ignorancia y omisión con respecto a nuestras ins

tituciones y leyes. La deformación social de este sector de 

delincuentes y su capacidad de mimetización les permite p1ena 

impunidad, para desarrollar sus ilícitas actividades con el con

curso y a .poyo de importantes segmentos de la sociedad mexicana 

y en muchos de los casos, de altas autoridades y funcionarios 

corruptos. 

En resumen, el contrabando en la actualidad, representa 

un doble perjuicio para la economía nacional; primero, por el 

fraude que se hace al erario del Estado, por la acción de sus

traerse a la obligación legal que tiene el mismo Estado para 

cobrar por la comercialización de productos o el pago de im

puestos, que en este caso corresponden al rubro del comercio 

exterior¡ y segundo porque, se acarrea un prejuicio al mercado 

nacional, con productos que establecen una competencia desleal 

con el mercado de productos que sí pagan impuestos¡ a esto agre

gamos también, que con el acto de contrabando, se daftan los há

bitos de consumo y se deforma social y economicamente los me

dios legales de comercialización racional. 
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2.- TIPOS DE CONTRABANDO 

2. J. DOCUMENTADO 

EJ. tipo de contrabando denominado documentado, es el. que 

mayor incidencia negativa ~resenta en nuestra economía, J.a 

particuJ.aridad de este tipo de contrabando, estriba en el. re

finamiento de sus mecanismos de faJ.sificación y aJ.teración de 

J.os documentos de comercio exterior aprovechando J.os procedi

mientos cáducos y siternas escJ.erotizados que perviven en la 

administración púbJ.ica. 

EJ. contrabando documentado es el que se realiza con: pe

dimentos para importación o exportación definitiva, pedimentos 

de exportación temporal; con documentos aduana1es conocidos, 

tales como: Boleta de Pasajeros, Bol.etas de Pequefia Importa

ción, Re1ación de Mercancías internadas a zonas 1ibres, Soli

citudes de Embarques, Despacho de Aduana a Aduana, Carta de envío 

etc.; y en J.ugar muy especial. importaciones al amparo de estírnu-

1os fiscal.es. 

Todo 1o anterior podrá ser demostrado objetivamente cuan

do se haya efectuado e1 programa de conciliación de la tarifa 

arancel.aria norteamericana con J.a mexicana, tarea que nos per

mitirá identificar con relativa faci1idad las diferencias exis

tentes en nuestro comercio exterior con ese país así como 1os 

montos reales registrados entre ambos países. Dicha rnetodo1ogía 
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de investigación, aparentemente es muy sencilla; sin embargo, 

es necesario determinar la exactitud e las ramas industriales 

más afectadas por el fenómeno del contrabando y la motivación 

específica que genera y mantiene viva dicha acción negativa. 

Por medio de los diversos tipos de documentos mencionados, se 

llevan a cabo gran cantidad de operaciones diariamente en las 

distintas aduanas del país. 

El contrabando documentado, es el más lesivo a nuestra 

economía nacional, tanto por la cuantía del fraude, como por 

la mÚltiple intervención directa o indirecta de empleados, pa

sadores, comerciantes, industriales, intermediarios, etc., que 

forman complejas organizaciones que corrompen y desvirtúan los 

mecanismos y dispositivos de control y prevención de contraban

do. Sin soslayar la negativa incidencia de estos ilícitos en la 

economía nacional. 

2.2. POR ORGANIZACIONES DELICTUOSAS 

En este tipo de contrabando, generalmente se encuentran 

comprendidas las bandas o asociaciones que efectúan la inter

nación ilegal de mercancías a nuestro territorio, con diversos 

medios modernos de transporte. Estos g~upos por lo regular lo 

forman personas especializadas que tienen a su disposición di

versidad de recursos y medios para violar nuestro espacio aé

reo, marítimo o terrestre. 
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Estas bandas de contrabandistas, tienen un amplio conoci

miento de la geografía nacional; generalmente estos grupos es

tan formados por extranjer~s y mexicanos, siendo los centros 

más importantes de distribución las grandes ciudades como el 

Distrito Federal, Guadalajara, Monterrey y otras ciudades de 

la República. 

Operan generalmente con una seguridad sobre el pedido, y 

aportan 'Wla magnífica organización comercial, desde los campos 

de recepción, siendo facilitado el transporte por soborno a 

elementos diversos de las distintas autoridades de vigilancia 

e:i¡:istentes en la República. 

2.3. INFLUYENTISMO 

Otro punto de contrabando es el realizado por personas que 

creen gozar o gozan de protección oficial, y que en unión de 

empicado~ cometen un tipo más primitivo de contrabando. Este 

se realiza en su totalidad por vía terrestre o aérea comercial 

y privada, y en ocasiones utiliza la forma del contrabando do

cumentado. 

También se lleva a cabo por nacionales irresponsables, 

quienes aprovechan sus relaciones o proximidad a determinados 

círculos oficiales, para obtener impunidad en la introducción 

de cantidades regulares de mercancías en sus constantes viajes 
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al exterior. 

2.4. CONTRABANDO INDUSTRIAL O DE "CIERRE DE FRONTERAS" 

Este tipo de contrabando, tiene su orígen en la deficien

te protección que se ha dado a la industria nacional, ciertas 

empresas mexicanas y trasnacionales han aprovechado las limi

taciones institucionales para introducir equipos, refacciones 

y materias primas, provocando una competencia desleal y lesiva 

a la economía en general. 

El funcionamiento se basa en el registro de patentes y 

marcas de determinados productos que se suponen se fabrican 

dentro de la industria nacional. Consecuentemente, el Gobierno 

Federal por conducto de la secretaría de Industria y Comercio, 

prohibe la importación de estos productos porque se supone son 

hechos en México, aunque en la realidad son introducidos de 

contrabando con la leyenda de "Hecho en México". 

2.5. CONTRABANDO HORMIGA 

Este tipo de contrabando se considera el más simple y ru

dimentario de todos. Empero, es el más espectacular para las 

noticias de prensa. En éste intervienen personas generalmente 

de clase media baja que tienen contactos con empleados y vigi

lantes desde la frontera norte hasta las ciudades del centro y 

sur de la República en donde se distribuye y comercia en los 
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mercados públicos, oficinas pÚblicas y privadas, asícomo en for

ma individual. 

Si bien, este tipo de contrabando tiene limitados alcances 

económicos, desde el punto de vista político y social tiene enor

me trascendencia por sus negativos efectos en la solidaridad de 

los programas nacionales de concientización y sensibilización 

hacia nuestro sistema económico y sus instituciones. 
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CAPITULO IV EFECTOS Y PERSPECTXVAS DEL 
CONTRABANDO EN MEXJ:CO 

1..- EFECTOS DEL CONTRABANDO 

La satisfacción de necesidades superfluas a través del. con-

trabando representa una verdadera agresión a la economía del pa-

ís: su práctica intensiva se traduce en innumerables efectos ne-

gativos de todos 1.os órdenes; económico, social, político, psico-

1.ógico, además de significar un fraude al fisco y en general a 

1.a comunidad. 

Manifiesta un acto de rebeldía económica, un reto a nuestra 

sociedad, una acción contra las disposiciones restrictivas de la 

importación de diversos bienes de producción y de consumo: con-

trarresta medidas de política económica, que independientemente 

de su fal.ta de coherencia, pretenden acelerar la industrializa-

ción del. país. 

En 1.o que se refiere a la importación de instrumentos de 

uso industrial., introducidos a través de artimafias del.osas en 

1.a documentación, se benefician aisl.adamente 1.as industrias que 

empl.ean tal.es tácticas, pero perjudican al. sector industrial. en 

·su conjunto: se obstacul.iza la integración nacional. de la indus-

tria y se propician desigual.dades de productividad respecto a 

1.as empresas que operan legal.mente. 
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El contrabando representa una competencia desleal hacia la 

industria y el comercio nacional, por lo que se limitan nuestra= 

posibilidades de competir en el comercio internacional, se acen

túan los desequilibrios en la balanza comercial, ya que prolife

ran las importaciones de artículos no prevista: en cierto modo, 

también se debilita la política de sustitución de importaciones 

y por otra parte, reviste gravedad el que salgan ilícitamente 

hacia el exterior productos necesarios para el desarrollo de 

México. 

En el aspecto fiscal el contrabando reduce la captación de 

impositivos y por ende el ahorro público: lo anterior trae im

plícito contar con menores recursos propios para destinarlos a 

la producciva y de interés social, frenando el proceso de desa

rrollo integral, lo qua repercute inevitablemente en los nive

les de la población. 

Así, lógicamente si la inversión pública se retrasa, inci

de en un escaso dinamismo de economías externas, desalentándose 

la inversión privada, lo que da lugar a que diversas empresas 

medianas y pequefias reduzcan sus volúmenes de producción, co

rriendose incluso el riesgo de que quieb~en aquellas que ope

ran marginalmentei se dificulta máa aún la creación y adecua

ción de tecnologías7 tales agravantes repercuten en un creci

miento del índice de desempleo, se reduce el consumo, disrninu-
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yen las disponibilidades bancarias y se acentúa la iniquidad en 

la distribución del ingreso. 

Por otra parte, se hace necesario recurrir en mayor medida 

al endeudamiento externo, se reducen los activos internacionales 

en el país, se acelera la fuga de divisas y en general, se hace 

mls crítica la dependencia externa. 

Desde otro punto de vista, se pierde todo sentido de con-

ciencia social, económica y nacionalista, ya que al centraban-

dista no le interesa razonar sobre el daño que causa a la nación 

y si acaso lo hace, prefiere proteger sus intereses particulares, 

no considerando los efectos negativos sociales y económicos que 

acarrea su actitud corrupta que desafortunadamente, en no pocas 

ocasiones, se ha visto secundada por desleales empleados pÚbli-

c~. 

El!lpero, lo más grave de todo, es la erosión económica y . 
social que padece la nación mexicana con el fenómeno del contra-

bando. I..a colonización mental de cierto sector prohíja el adve-

nimiento del contrabando, convirtiéndose en una verdadera Sa. 

colt.mma de sabotaje económico de nuestros esfuerzos ingentes 

de desarrollo. Por lo que debemos de tomar conciencia que el 

camino no es corto o fácil¡ sólo la solidaridad del pueblo, el 

encauzamiento de sus esfuerzos en lo económico y social y una 

genuina reorientación de nuestra eco~omía, podrán sentar las 



bases de un desarrollo compartido. 
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2. - PERSPECTIVAS DEL CONTRABANDO 

El contrabando es un fenómeno que seguirá existiendo en 

el país por tiempo indefinido. Las diferencias políticas, eco

nómicas y sociales de México con las de otros países del resto 

del mundo se irán acrecentando, principalmente con los Estados 

unidos con el cual se realizan la mayor parte de nuestras tran

sacciones fronterizas, las que han ocasionado graves desequili

brios económicos para nuestro país debido al fenómeno inflacio

nario. 

LOs mecanismos con que operan los contrabandistas son cada 

día más elaborados y más eficaces; esta situación, aunada a las 

disposiciones económicas y administrativas con que vierie operan

do el gobierno, dificulta enormemente la tarea de combatir efi

cientemente el contrabando. 

Nos encontramos con una estructura productiva que no satis

face las necesidades del mercado interno, situación que' nos obli

ga a importar grandes volúmenes de mercancíasr además la estruc

tura industrial está dise~ada para depender en un alto grado del 

exterior; se ha observado que cierta cantidad de importaciones 

que requiere la industria y comercio nacional se realizan en 

forma subrepticia, y que las más de las veces son soslayadas o 

promovidas por algunos elementos del aparato de reglamentación 

o de vigilancia. 
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Por tanto, es conveniente reformar la legislación aduanera, 

ya que el actual Código Aduanero es o~soleto y contiene muchos 

puntos condusos o anacrónicos que se prestan a manipul.ación. 

Pese a que las tarífas de importacion y exportación se 

modernizaron con la nomenclatura arancelaria de Bruselas, se 

requiere continuar revisándolas y encontrar un mecanismo de ac

tualización en las valoraciones. 

Es necesario reorganizar el cuerpo de vigilancia aduanai 

para que cumpla estrictamente con los objetivos para los cuales 

fue creado. 

Intensificar las campañas de propaganda para crear concien

cia en el público de los perjuicios que causa el contrabando a 

la economía, si bien debe considerarse que tal propósito se ve 

obstruido por las deformaciones educacionales que sufrimos como 

consecuencia de la dependencia cultural en que nos encontramos 

respecto a Estados un·idos. 

Empero, si se persiste en continuar el modelo de desarro

llo hasta ahora conócido sobre todo en política industrial, con 

la mÚl.tiplicidad de funciones y consecuuntes prácticas burocrá

ticas, y en el aspecto propiamente aduanero, con la actual. le

gislación reglamentación poco coherente, se avanzará muy lenta

mente para combatir radicalmente el contrabando. 
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La acción del gobierno debe orientarse a corto plazo, a re

estructurar y modernizar un aparato técnico administrativo, para 

que éste sea congruente en la aplicación de nuestra política pro

teccionista del comercio exterior. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- E1 fenómeno del contrabando, desde la perspect:i¡lra que 

se le quiera contemplar, es y será siempre una activ~d ilici

ta, fraudul.enta y negativa, dirigida escencialmente: 

a) contra los intereses de un Estado, al evadir el pago 

correspondiente de impuestos y reducir el ingreso fis

cal por concepto de impuestos al comercio exterior. 

b) contra la industria y el comercio nacionales, ya que 

establece un mercado competitivo áesleal¡ y 

c) contra la sociedad, porque la convierte en complica 

del ilícito, altera la econo:nía y deforma los hábitos 

de consumo de la misma población. 

2.- El orígen del contrabando en México, lo encontramos 

justamente, desde la fundación por parte de la Corona Española, 

del Virreinato de la Nueva España. Al buscar proteger sus vas

tas regiones imperiales, limitó el comercio, protegiendo la 

unilateralidad del mismo, situación qua prohijó, que las colo

nias se abastecieran de productos y mercaderías que le eran in

dispensables y no eran surtidas oportunamente por España. Solo 

que este abastecimiento lo hicieron a través del mercado negro 

permitiendo que día a día creciera y echara raíces esta práctica 

ilícita. 

3.- El delito de contrabando se encuentra sancionado en 
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las leyes de carácter federal, por tanto, son los tribunales 

de este fuero los encargados de juzgarlo penal y procesalmen

te. Además, debemos observarlo desde el punto de vista, puede 

ser una infracción administrativa o puede ser un delito, regu

lado por dos ordenamientos: La Ley Aduanera y el código Fiscal 

de la Federación; en otras palabras, el contrabando es un ilí

cito penal y administrativo, sancionado tanto por la autoridad 

administrativa como por la judicial; puede ser la una o la otra, 

conjunta o sucesivamente. 

4.- Durante toda la etapa colonial y posteriormente a ella, 

es decir, desde la independencia hasta la dictadura porfirista, 

núnca se estableció en México un código Aguanero general y abso

luto, que en forma seria y ordenada determinara los procedimien

tos legales del comercio exterior. Se cayó siempre en una prác

tica viciosa de atiborrar los archivos aduaneros con dictamenes, 

ordenanzas, circulares, que solo confundían y daban paso a si

tuaciones propias p~r~ vigorizar ~i co~trabando, al no haber 

una claridad en los procesos arancelarios. 

5.- En la mayoría de los casos, el contrabando se practica 

en concupiscencia con desl8ales servidor~s públicos, incluso, 

bajo la protección de altos funcionarios representantes del 

Estado, quienes participan descaradamente de los ingresos subrep

ticios. 
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POSIBLES SOLUCIONES 

1.- Coordinación con autoridades extranjeras. 

a) La Coordinación con diversas autoridades extranjeras 

existe actualmente, si bien de una manera limitada 

y con escasos resultados. 

b) Debe buscarse una coordinación más estrecha y recípro

ca con las autoridades aduaneras extranjeras, particu

larmente las estadounidenses, a fin de combatir en for

ma conjunta el contrabando. 

c) La coordinación debe darse también en niveles técnicos 

tales como el intercambio académico para cursos de 

adiestramiento y perfeccionamiento en materia aduanera 

y el de información de estadísticas de comercio exteri

or, a fin de cruzarla con la originada internamente y 

así detectar posibles casos de contrabando por tipo de 

mercancía. 

d) La coordinación debe considerarse únicamente como un 

auxiliar en los programas anticontrabando, ya que la 

responsabilidad corresponde esencialmente a las auto

ridades mexicanas. 

2.- Simplificación de Trámites. 

a) La función aduanal ha sido caracterizada por los par

ticulares que tienen su campo de acción en la misma 
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como dificu.ltosa, engorrosa, burocrática e ineficaz. Se 

podría coincidir con este criterio si se acepta la exis

tencia de un código continente de 732 artículos que, en 

su mayor parte, son reglamentarios, el gran número exce

sivo y repetitivo sin duda, de disposiciones conexas y 

los criterios particulares de interpretación de quienes 

tienen a su cargo la función de que se trata. 

b) Con el objeto de simplificarla deben establecer diversas 

medidas tendientes a aguilizar los procedimientos, entre 

otros: las zonas francas en las que, con la eliminación 

de la intervención aduanera directa, de las operaciones 

de carga, descarga, almacenamiento y despacho se reali

cen en el mínimo de tiempo posible. Los trám:i.tes a las 

importaciones y exportaciones de la industria maquilado

ra y, por otra parte, el otorgamiento, casi sin condicio

nes, de permisos de importación temporal en operaciones 

comúnes y especiales~ el manejo directo de los permisos 

de importación de la Secretaría de Industria y Comercio 

por parte ya no del importador directo como se dispone 

reglamentariamente sino por los agentes aduanales y, 

las más de las veces, por empleados .autorizados, con el 

fin de evitar demoras cuando sobrevienen un caso fortui

to o de fuerza mayor, vgr. cairibio de aduana de entrada, 

etc., y, por. último, se ha iniciado el estudio integral 

sobre el valor de las mercancías en aduana cuyos resul-

l 07 



tados, esto sí, sería importante para todo e1 conglome

rado de pasos. trámites, operaciones de carácter adua

nales. 

c) Es conveniente resaltar de todas formas que los ante

riores conceptos, con excepción del establecimiento del 

valor en aduanas, resu1tan meros paliativos dentro del 

sistema, ya que no siguen una tendencia técnica, lógica. 

coordinada y coherente como medios en los fines que se 

persiguen pues hay que admitir que esta simplificación 

de trámites propicia de algún mod•.J la evasión de los 

trámites 1ega1es. 

Falta profesionalismo, tecnificación y honradez en el 

desarrollo de la función. Asimismo la mayor parte del 

personal se encuentra viciado sea administrativa o per

sonalmente en sus concepciones tanto de servicio públi

co como de servicio personal, situación esta que impli

ca un gran número de fallas en la instrucción de los 

expedientes y sus fallos, lo que a su vez significa 

una exacción indebida para el erario, puesto que al 

dictarse un fallo condenatorio, 10 que acontece casi 

siempre, el fisco ha de pagar la distribución de las 

multas que legalmente corresponde, sin que exista la 

certeza de la firmeza del procedimiento y la resolucion, 

ya que, igua1mente, las más de las veces al ser impugna 

en juicio la resolución es revocada, sj,n que exista in-
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graso alguno para el fisco. 

En consecuencia, se puede decir que se realiza la labor 

humanamente posible y la que adviene de las prácticas y 

usos establecidos a través de los afias por la peculiar 

conformación de la entidad aduanera. 

3.- Es conveniente no mirar el problema del contrabando co

mo un asunto meramente policiaco y represivo, pues sus causas 

son más profundas y sus efectos nos afectan a todos. Se debe 

fomentar en el servidor público un alto concepto de la ética en 

su actividad diaria, para que no caiga en el terreno del sobor

no o la.concupiscencia. La población debe estar enterada y con~ 

ciente, que al adquirir productos extranjeros que evaden al 

fisco, se hacen complicas de una actividad ilícita o de un co

mercio vicioso y aberrante que altera y deforma nuestra econó

míar se debe estimular e incentivar a los industriales naciona

les, para que produzcan artículos de alta calidad y competitivi

dad a bajo precio. 

En fin, es claro y preciso, que el contrabando y los con

trabandistas existen porque hay una sociedad que los fomenta 

y unas autoridades que lo permiten. El contrabando se expende 

a la luz del üía, bajo la protección de las autoridades. cual

quiera de nosotros sabemos donde encontrarlo, por ejemplo, en 

la Ciudad de México existen infinidad de sitios donde prolife

ran los vendedores callejeros de este comercio ilegal: Tepito, 
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San Cosme, incluso en la calle de Correo Mayor, que se localiza 

detrás de la Presidencia de la República. 
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GLOSARIO 

ARAJllCEL.- Tarífa oficial que determina los derechos de aduanas 

ALCABALA.- Nombre de cierto derecho antiguo que cobraba el. fis
co sobre J.as ventas y permutas J.5% 

ALMOFARIFAZGO.- Cierto tipo de alcabala. Se llamo también diezmo 
del Mar. De orígen arahe almojarife. 

AFORO.- Val.uar los géneros o mercaderias para el pago de derechos 

APERCEBIMJ:E.NTO.- Prevenir, disponer, amonestar, adertir, percibir 
y observar 

AD V~..LOREM.- Al valor, al precio. 

COHECHO.- Soborno, corrupción 

COMISO.- Pena de confiscación. Cosa decomisada. 

CONCUSION.- Exacción cometida por un funcionario público. Bandi
daje mal.versación 

CORSARIOS.- Otro tipo de pirata que asalta los mares. 

CONTRAVENCION.- Acción de co~travenir una orden, obrar contra lo 
ordenado: contravenir una ley, desobedecer lo es
tablecido. 

DECOMJ:SO. - Declarar que una cosa ha caído el"l comiso es des ir, con
fiscación. 

EX'l'Rl\NAMIE.NTO.- Cosa extraña, rareza, ver u oir con extrañeza una 
cosa, sospechar hacerca de al.ge extraño. 

FILABUSTEROS.- Nombre específico que se le dió a los corsarios de 
los mares americanos en los siglos XVII y XVIII. 
Piratas en l\rnérica. 

GARJ:TA. - Local pequeño dedicado al control de paso de un l_ugar a 
otro. Aduana interna (México). 

ILICJ:'l'O.- No licito, no está permitido por J.ey. 

PALMEO. - Medición por pa1mos. 
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PEAJE.- Pago al fisco por el paso de personas de un Estado a otro. 

PECULADO.- Hurto de caudales del erario cometido por el qi;. 10,; 
administra. 

SOBORNO.- Dádiva con que se soborna. Acción y efecto de sobornar 
corromper con dádivas. 

SUBREPTICIO.- Acción oculta y a escondidas. Ocultación de un he
cho que se hace para obtener alguna cosa. 
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